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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJQ DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Se- 
ñora Princesa de Astúrias y 8. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Santander (Sardinero) sin novedad 
también en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino oí fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

Los Sres. Jefes y Oficiales del Cuerpo ad- 
* ministrativo del Ejército del distrito mi
litar de Valencia................    137

Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de 
tropa de la Comandancia de la Guardia
civil de la provincia de Córdoba  191‘£5

El Ingeniero Jefe y personal de Obras pú
blicas de la provincia de Oviedo  89‘75

El Ayuntamiento constitucional de Nalda
(Logroño)................    50

Los Sres. Jefes y Oficiales del regimiento
infantería del Infante, núrri. 5 ..........................  £30450

El Jefe de la segunda media Brigada de re
serva de caballería....................................  7

Los Sres. Jefes y Oficiales del batallón re
serva de Lérida , núm. 4£   • • • 334b0

Suma  ......... 739
Importaba la an terio r  ......... £.874.979‘0£

Con lo cual asciende ya la s.uscricion á . . .  2*875.718‘08

, o s ean  R v n ............. .. M.50£.87£‘08

Madrid 6 de Setiembre do 187&.=E1 Presidente inte -
riño, Conde de Vistahermosa.

MI N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Para evitar las dudas que puedan ofrecerse 
al formar el escalafón de los empleados del cuerpo de Adua
nas con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de £6 de 
Agosto próximo pasado, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien mandar que los empleados comprendidos en el ú lti
mo escalafón, publicado por esa Dirección general con ar
reglo á las prescripciones del reglamento de £6 de Abril 
de 1870, tienen derecho á figurar en el nuevo ; sin perjui
cio de que sean atendidas cual corresponde las reclama
ciones para ingresar que presenten los funcionarios que, 
por enfermedad ú otras causas, no acudieron al llama
miento hecho para formar el escalafón redactado en 1870. 

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres

pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de 
Setiembre de 1876.

B ARZ A N ALLANA.

Sr. Director general de Aduanas.
I I ■ I I  rr &€r:mrnMmmnn*ra

M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I O N .

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha dignado dispo
ner que en su nombre se den las gracias á los señores tes
tamentarios de la Excma. Sra. Condesa de Mansilla por su 
donativo de 750 pesetas al manicomio de Santa Isabel en 
Leganés, y que se publique esta disposición en la  G a c e t a  
d e  M a d r id  para conocimiento público y  satisfacción de los 
interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £ de 
Setiembre de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Benificencia y  Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE MA R I NA .
* -

Secretaría general.
limo. Sr.: La Real orden de 4 del actual, inserta en la 

G a c e t a  de ayer, autorizando al Capitán general del Depar
tamento de Cádiz para desmentir en la prensa de aquella 
provincia el suelto de El Constitucional, que motivó la sus
pensión de este periódico, se refiere á la siguiente comuni
cación de la citada Autoridad:

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á 
d i z . — Núm. 1.850. — Excmo. Sr.: Habiéndose publicado en $1 
Comercio de Cádiz de ayer un suelto tomado de El Constilucio- 
ncd de Madrid, en el cual se injuria y calumnia ante el país á 
los Comandantes de los buques de guerra, acusándoles de con
nivencia en proyectos que se atribuyen al Contraalm irante 
Oreyro; y siendo esto altam ente ofensivo á dichos Jefes y á la 
Marina en general, de cuyo amor y respeto á las instituciones 
vigentes nadie tiene derecho á dudar, y ménos á acusarla ante 
la  opinión pública como perturbadora de su tranquilidad, re 
curro á V. E. denunciando á dicho periódico, que se publica en 
Madrid, y del cual no he podido conseguir ningún número; 
pero el ofensivo suelto á que me refiero debe haber visto la 
luz pública pocos dias antes del £7 del corriente.

La Marina de este Departamento, que reconoce en V. E. 
gran amor ai cuerpo, recurre á su Autoridad rogándole que 
la acusación que se le imputa sea tan públicamente desmen
tida como corresponde á su lealtad y buen nombre.

Para los efectos que correspondan , tengo el honor de in 
cluir á V. E. el número de El Comercio á que me refiero, y le pido 
autorización pava desmentir dicho suelto en las mismas co
lumnas donde aparece en esta localidad.

Dios guarde á V. E. muchos años. San Fernando 31 de 
Agosto de 1876.=Excmo. Sr.=R am on M. P ery .= E xccIen tísi- 
nfo Sr. Ministro de Marina.»

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
del ramo, expreso á V. S. I. para que se inserte en el pe
riódico oficial de su digna dirección. Dios guarde á V. S. I. 
muchos años. Madrid 6 de Setiembre de 1876.

El Secretario general, 
Ramón Topete.

Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r id .

C O N S E J O .  DE ES TADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Iiey cons
titucional de España,

Al Gobernador general, Presidente del Consejo de Ad
ministración de las Islas Filipinas, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes toca su observancia

y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo s i
guiente:

«En el pleito que en recurso de apelación pende ante 
el Consejo de Estado entre partes, de la una la Adminis
tración general del Estado, representada por mi Fiscal, re
currente, y de la otra D. Matías Saenz de Vizmanos, re
currido, en rebeldía, sobre que se declare nula la sentencia 
dictada por la Sala primera de la Audiencia de Manila, que 
condenó á la Administración á devolver al Vizmanos la 
cantidad de 1.300 pesetas que habia abonado á un Comi
sionado de apremio.

Visto:
Visto el pleito seguido en primera instancia ante la 

Sala primera déla Audiencia de Manila, del cual aparece: 
Que instruido expediente gubernativo para requerir á

D. Matías Saenz de Vizmanos por ciertos premios de un 
censo de comunidad que debia á la Administración local, 
se negó el Saenz á reconocer dicho débito, alegando que 
tenia pendientes ciertas reclamaciones juzgadas á su fa
vor por el Consejo de Administración :

Que asimismo fué requerido el Vizmanos para que sa
tisficiera £70 pesos en concepto de dietas de un comisio
nado de apremio, cuya cantidad consignó bajo protesta de 
formular la oportuna reclamación:

Que deducida esta ante la Superintendencia de Pro
pios y Arbitrios, se oyó á la Sección de gobierno del Con
sejo de Administración, la cual expuso que el nombra
miento de Comisionados no se halla ajustado á la legisla
ción de Hacienda del Archipiélago : que este nombra
miento, autorizado por leyes de la Península, no puede 
ser válido en F ilip in a s  por no haberse comunicado dichas 
leyes ni habérseles puesto el cúmplase, como está manda
do: que las dietas señaladas de 5 pesos diarios eran exce
sivas; y que la comisión, cuyo pago se exigía, debió ser 
desempeñada por el Escribano de la dependencia corres
pondiente :

Que la Superintendencia de Propios y Arbitrios por 
decreto de 30 de Setiembre del 7£ denegó la devolución 
de los £70 pesos consignados por Vizmanos:

Que contra este acuerdo acudió en via contenciosa Don 
Matías Saenz de \  izmanos solicitando su revocación por 
haberse infringido la ley £5, tít. 4.°, libro 8.° de la Reco
pilación de las Indias; la 34, tít. 9.°, libro 8.° del mismo Có
digo; la Real orden de 17 de Enero de 1860, y la ley £.% 
título 1.°, libro £.° de la misma Recopilación de Indias: 

Que el Fiscal de la Audiencia de Manila, contestando 
en nombre de la Administración á la anterior demanda, 
solicitó que se absolviera de ella á la Administración fun
dándose en que la Superintendencia de Propios y Arbi
trios tiene derecho á expedir mandamientos de apremios, 
confiriendo dichas comisiones á quien bien le pareciere, 
según dispone la legislación vigente; y que no habiendo 
ingresado la cantidad que se reclama en el Erario público, 
y siendo legal el nombramiento de Comisionado, era im 
procedente la devolución solicitada:

Que la Sala primera de la Audiencia de Manila senten
ció este pleito en £1 de Julio de 1873 condenando á la Ad
ministración á devolver á D. Matías Saenz de Vizmanos 
la cantidad de 1.300 pesetas que indebidamente habia sa
tisfecho en concepto de dietas de un Comisionado de apre
mio, sin perjuicio del derecho á reclamarla del funcionario 
que hizo el nombramiento:

Que esta sentencia se notificó en £4 del referido mes, 
y fué declarada consentida por auto de la Sala de 8 de 
Agosto siguiente:

Que en 9 del mismo Agosto interpuso el Ministerio fis
cal recurso de nulidad, que fué presentado en Secretaría el 
dia 11, y no fué admitido por haberse acordado que se pre
sentó fuera de tiem po:

Que de esta providencia interpuso apelación el Minis
terio fiscal de la Audiencia de Manila, la cual le fué ad
mitida.

Visto el expediente seguido en segunda instancia ante 
el Tribunal Supremo , y luego ante el Consejo de Estado, 
del que aparece:

Que remitidos los autos al Tribunal Supremo, el-Fiscal 
mejoró el recurso solicitando que se admitiera este y se 
declarase nula la sentencia recurrida, fundado en que jas 
leyes de Indias disponen que sean aplicables las de Castilla 
como supletorias en lo que por aquellas no esté dispuesto; 
y acusó la rebeldía á D. Matías Saenz de Vizmanos:

Que habida esta por acusada, se notificó dicha providen
cia al recurrido por medio del oportuno despacho:

Que pasados los autos á conocimiento del  ̂ Consejo de 
Estado, dispuso la Sección de lo Contencioso, á excitación 
de mi Fiscal, que se pidiera á la Audiencia de Manila cer-
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tiñcacion de la que apareciese cuántos habían sido los ciias 
feriados trascurridos desde el dia 24 de Julio á 11 de
Agosto: -

Que venida esta certificación, resulta de ella que de los 
18 dius trascurridos, ocho fueron feriados ; y que pasados 
de nuevoTos autos á mi Fiscal para instrucción, los devol
vió exponiendo que con arreglo á la certificación estaba 
demostrado que el recurso fué interpuesto en tiempo ; su
plicando en su consecuencia que se revocara la providencia 
apelada, se declarase adm itido el recurso, anulando la-sen
tencia de 21 de Julio como lo habia solicitado el Fiscal 
del Tribunal Supremo, cuyos razonamientos d iópor repro
ducidos.

Visto el tít. 4.°, libro 6 .° de la Recopilación de las leyes 
de Indias, que lleva por epígrafe^ «De las cajas de censos y 
bienes de comunidad y su adm inistración:»

Vista la ley 2o del referido título y libro, en la que se 
ordena que, donde hubiese caja de com unidad5 nombre el 
Acuerdo un Escribano de satisfacción é inteligencia, y ante 
él pasen los pJeitos y  ejecuciones, y todos los demás actos 
judiciales y extra judiciales tocantes a la adm inistración, 
cobranza y pago cíe los censos y escrituras, imposiciones y 
redenciones; el cual cobre los derechos de los españoles 
conforme al Arancel, y de los indios no lia de llevar n in 
guno si 110 estuvieren permitidos por las leyes de esta R e
copilación, ni se le ha de dar salario ni ayuda de costa por 
<sü ocupación; y asimismo nom brará el Acuerdo un algua
cil que haga las ejecuciones, embargos y las demás dili
gencias que convengan á este Juzgado, y sea uno de los Te
nientes del Mayor de C orte, de quien se tenga más satis
facción, y cobrará sus derechos en la forma dispuesta para
el Escribano: _

Vista la ley 34, tít. 9.°, libro 8 .° de la misma Recopila
ción, en la que, expresándose que suelen encargarse para 
cobrar las rentas de la Real Hacienda á ejecutores con va
ras de justicia y salarios por dias, manda que se rem ita la 
cobranza de los tributos y rentas nuestras á las justicias 
ordinarias de los pueblos y cabeceras donde se nos debie
ran cuando hayan de verificarse las cobranzas fuera de 
las cinco leguas, haciéndolas por ejecutorias:

Vista la Real orden de 17 de Enero de 1860, com uni
cada al Capitán general de Filipinas, en la que se prescri
be que el Escribano de gobierno entienda en .los asuntos 
de Administración local, de los que ántes entendía el de 
Hacienda, cuando haya necesidad de un íuncionario de su
clase: «

Vista la ley 2.a, tít. l.°, libro 2.° de la precitada Reco
pilación de las leyes de Indias, según la cual en todos-- los 
casos, negocios y pleitos en que no estuviese decidido lo 
que se debe proveer por las leyes de esta Recopilación, ó 
por cédulas, provisiones ú ordenanzas dadas y no revoca
das para las Indias, y las que por nuestra orden se despa
chasen, se guarden las leyes de nuestro Reino de .Castilla 
conformé á la de Toro, así en cuanto á la sustancia, reso
lución y decisión de los casos, negocios y .pleitos,- como á 
la forma y orden de sustanciar:

Vista la ley 66, tít. Ib ,lib ro  2.° de la misma Recopila
ción, en la que se previene á las Audiencias que en el re
conocimiento de los negocios y pleitos civiles y criminales, 
guarden las leyes de estos nuestros Reinos de Castilla en los 
casos que por los de este libro no hubiésemos dado especial 
determinación:

Vistos los artículos 60 y 62 del reglamento de procedi
mientos en los negocios contenciosos de la Administración 
en las provincias de U ltram ar de 4 de Julio de 1861, en 
cuanto por el primero se dispone que de las sentencias de
finitivas que dicten los Tribunales contencioso-administra
tivos podrá apelarse al Consejo de Estado en todos los ca
sos en que el interés del litigio pueda apreciarse y su cuan
tía sea de 1.000 pesos al ménos; y en el segundo, que con
tra  las sentencias- de menor cuantía procederá tínicamente 
el recurso de nulidad interpuesto en el término de 10 días, 
contados desde la notificación:

Visto el art. 63 del mismo reglamento, en el cual se de
term inan taxativam ente los seis casos en que puede esti
marse procedente el recurso de nulidad, siendo el segundo 
cuando la sentencia fuere contraria en su tenor al texto 
expreso de las leyes, decretos y órdenes vigentes:

Visto el art. 269 del reglamento de lo Contencioso del 
Consejo de Estado de 30 do Diciembre de 1846, según el 
que los plazos señalados por di as se entenderán de di as 
útiles, y no comprenderán el de su fecha ni el de su venci
miento:

Visto el art. 87 del ya citado reglamento de 4 de Julio 
de 1881 sobre el procedimiento en los negocios de U ltra
mar en el que se establece que en lo que no fuere contrario 
á las anteriores determinaciones se obs rvará el sistema de 
procedimientos del Consejo do Estado:

Considerando que el recurso do nulidad contra las sen
tencias que se pronuncien por los Tribunales de U ltram ar ¡ 
en los pleitos de menor c u a n tía 'debe’ interponerse en el j 
término de 10 dias, contados desde la notificación, confor- ■ J 
me á lo prescrito en el art. 82 del reglamento sobro el modo I 
de proceder en los negocios contenciosos'de la A dm inistra
ción de las provincias de U ltram ar: .

Considerando que e l expresado reglamento no deter- 
mirnyel modo y forma de com putar los-días útiles'para la 
práctica de diligencias judiciales, y en ta l  concepto, según 
lo dispuesto en el art. 67 ylel mismo, debe cumplirse lo 
prescrito en el 269 del reglamento del Consejo de Estado 
de 30 de Diciembre de 1846, según el cual los plazos seña
lados por dias se entenderán de dias Titiles, sin comprender 
el ele su fecha y el de su vencimiento:

Considerando que notificada al Ministerio fiscal de Ma
nila en 24 de Julio de 1873 la sentencia pronunciada por 
la Sala prim era de aquella Audiencia, é interpuesto contra 
ella el recurso de nulidad por dicho Ministerio en 11 de 
Agosto inmediato, es evidente que descontados ocho dias 
Feriados que mediaron entre una y otra fecha, según in 
forme de la Sala sentenciadora, y los de la notificación y 
vencimiento, el expresado recurso se dedujo dentro de los 
10 días que determ ina el precitado art. 62 del reglamento 
de Ultram ar:

Considerando, por ello, que debe declararse admitido el

recurso y exam inar en di rondo la sentencia, cuya nulidad 
solicita mi Fiscal en el Consejú de Estado:

Considerando que las leyes de la Recopilación de Ind ias 
que invoca por fundamento dd su sentencia la Sala 
prim era de la Audiencia de las Islas F ilip inas prescriben 
la forma en que debe hacerse y por quién él requerim ien
to de pago á los deudores por premios á Jas cajas de Co
munidad, y prohíben que vayan Comisionados con salario 
por dias para hacer las cobranzas; sin que se hay «a alegado 
por el recurrente qne tales disposiciones han síao E ro g a 
das, que no lo han sido, según lo tiene reconocido el Con
sejo de Adm inistración de dichas Islas:

Considerando que no hay por lo expuesto térm inos 
hábiles para aplicar al caso presente la legislación de Cas
tilla en m ateria de deudores morosos á la Hacienda por 
medio de Comisionados con salario por dias nombrados 
por la Administración, lo cual sólo tendría lugar cuando no 
existieren en la legislación de Indias preceptos tan term i
nantes y precisos no derogados como los de las leyes c i
tadas 2o, tít. 4.°, libro 6.°; la  34, tít. 9.°, libro 8.°, y la Real 
orden de 17 de Enero de 1860; siendo por tanto ineficaces 
en derecho al objeto que se invocan por el M inisterio fiscal 
la 2 .a, tít. l.°, libro 2 .°, y la 66, tít. 15 del mismo libro de 
la Recopilación de Indias, porque estas se refieren á los ne
gocios y pleitos respecto de los cuales no existan disposi
ciones aplicables en la legislación u ltram arina:

Y considerando, por último, que la Sala prim era de la 
Audiencia de Manila se ha ajustado en su sentencia á las 
leyes y órdenes vigentes en aquel Archipiélago, no hallán
dose por tanto esta comprendida en la circunstancia 2 .a del 
artículo 63 del reglamento para la sustanciacion de los ne
gocios contenciosos de U ltram ar que ha utilizado el Mi
nisterio fiscal para la interposición del recurso de nu 
lidad;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco A urioles, P residente; D. Tomás 
R eto rtillo , D. Agustín de Torres Vallderram a, D. Félix 
García Gómez , D. Pascual Bayarri , D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, Don 
Fernando V id a , D, Pedro Antonio Alarcon y D. Blas Gar
cía de Quesada,

Vengo en declarar procedente la admisión del expresa
do recurso de nulidad por haber sido interpuesto en tiempo 
h á b il, revocando en su consecuencia la providencia apela
da de 18 de Agosto que lo denegó; y en confirmar en todas 
sus partes la sentencia pronunciada por la Sala prim era de 
la Audiencia de Manila en 21 de Julio de 1873.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
setenta y sers.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo de 
Ministros, A nton io  Cánovas del Castillo .»

Publicación. =  Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a c e 
t a  : de que certifico.

Madrid 13 de Julio de 1 8 7 6 .= Pedro de Madrazo.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T I C I A

Dirección general de los Registros civil 
y de la Propiedad y del Notariado.

Excmo. S r .: En el recurso gubernativo promov ido por 
Doña Manuela y Doña Amalia León y Gómez contra la n e g a 
tiva  del Registrador de esta capital á inscribir eierta cance
lación de hipoteca, pendiente en esta Dirección general en v ir
tud de apelación interpuesta por dichas in te resadas:

Resultando que las referidas Doña Manuela y Doña Am a
lia León presentaron una instancia al expresado Registrador 
haciendo constar que eran dueñas de la casa sita en esta 
Corte y su calle de Pizarro. núm. 7, que en lo antiguo lleva
ba el nombre de la Magdalena Alta, y que en el registro cor
respondiente á dicha finca aparece sin cancelar una nota re
lativa á ia obligación que D. Tomás Faustino Cuervo y F i- 
gueroa, dueño que fué de la mencionada casa, constituyó so
bre la misma de devolver 44.325 rs. 9 maravedís que se h a 
llaban depositados y habia de recibir siempre que. se deci
diera cierto pleito que tenia con el Marqués de Iturbieta, cuya 
obligación consignó en escritura de 29 de Marzo de 1803 ante 
el Escribano que fué de Madrid D. Vicente de la Costa:

Resultando que en comprobación de lo que queda expuesto 
presentaron la escritura de venta que de la citada casa otorgó 
en 24 de Mayo de 1816, y ante el Escribano D. Antonio Villa, 
el apoderado de la congregación de Nuestra Señora de Loreto, 
en la que recayó el cargo de testam entario de Cuervo F igue- 
roa, leyéndose en dicha escritura, al folio 582 de la titulación 
á que estaba unida: «que el expresado I). Tomás otorgó una 
escritura en 29 de Marzo de 1803 ante el Escribano D. Vicente 
Costo, hipotecando la mencionada cosa á la devolución de la 
suma de que queda hecha referencia con motivo de la venta 
que su padre D, Joaquín hizo al Marqués de Iturbieta de una 
casa sita en la carrera de San Jerónimo con vuelta á la del 
Lobo, y  en Ja que se pactó que del importe de la venta que
dasen en su poder la expresada cantidad al 2 y 14 por 100 con 
responsabilidad á un litigio sobre la paga de cierto censo á 
que se suponía afecta la referida casa; y que habiendo sido 
rpdirnido por el Marqués, se impuso sobre otras casas de esta 
misma Corte, de las que siendo dueño D. Bernardo González 
Álvarez les consignó para su redención una parte en vales 
reales y el resto en metálico, solicitando que el D. Tomás 
otorgase la redención, lo que tuvo efecto, y se mandó pasar la 
suma relacionada y sus réditos á la Tesorería general en 21 
de Agosto de 1800, en cuyo estado pidió el mismo D. Tomás 
se le entregasen los expresados valores por serie más útil y no 
tener curso el litis de su responsabilidad hacia cerca de un 
siglo, asegurando toda clase de responsabilidades con la ex
presada casa de la calle de la Magdalena Alta, com unicán
dose dicha pretensión al Marqués, que otorgó su conformidad, 
percibiendo en su virtud el importe referido con la obligación 
de devolverlo si así se le ordenaba; de todo lo que se hizo es
pecial mención por el otorgante, recurriendo al efecto al Te
niente-Corregidor Almazan y Escribanía de Villa para que se 
tuviese por hecha la consignación do los vales reales y el efecti
vo metálico que recibió el D, Tomás, y por consecuencia libre de

todo gravamen la citada casa, alzándose la nota puesta en los 
títulos de su razón para que quedase libre y expedita de aque
lla carga, a lo que se accedió por auto de 20 de Mayo de 1816 
y tuvo lugar en la forma correspondiente:»

Resultando que el Registrador de la propiedad de Madrid 
denegó la inscripción de la cancelación de la hipoteca de que 
se trata, fundándose para ello en que la relación que se hace 
en la escritura de venta de la casa calle de Pizarro conocida 
en lo antiguo con el nombre de-la Magdalena Alta, otorgada á 
favor de Dona M ana Cayetana Vera, no es suficiente para lie- 
varia a efecto, ni es bastante tampoco la nota estampada á 
continuación de Ja otra escritura de venta á favor de D. To
mas Faustino Cuervo, en la que se hace constar haber queda
do extinguida la obligación que se trata de liberar; porque ni 
se consigna ai final^ de la escritura en que se constituyó tal 
lianza, ni está suscrita por el Escribano que autorizó aquella:

 ̂ Resultando que en vista de la anterior negativa se entabló 
el presente recurso gubernativo, alegando las interesadas al 
incoarlo las m ism as razones aducidas en la solicitud que d i
rigieron al Registrador, y que se concretan en que, supuesto 
el tiempo trascurrido, los documentos presentados son sufi
cientes, y que el testimonio en relación del auto del Corregi
dor Almazan y la nota estampada por él Escribano D. Anto
nio Villa en los títulos de la citada casa puede ser conside
rado como un documento auténtico:

Resultando que ^despues de haberse oido el inform e del 
Registrador, el que insistió en su negativa, dictó providencia 
el Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital declarando no haber lug*ar á la cancelación so li
citada; cuya sentencia, una vez apelada, se confirmó por el 
Presidente de la Audiencia de Madrid:

Resultando que para mejor proveer se decretó por esta 
Superioridad que el Registrador del partido librase copia li
teral certificada del asiento cuya cancelación pretenden las 
recurrentes, certificando al propio tiempo si la finca á que se 
refiere dicho asiento consta inscrita en los libros de la a n t i
gua Contaduría ó en los del Registro moderno, y si en este ú l
timo caso aparece trasladado ei referido asiento, lo que fué 
evacuado en ia forma correspondiente, sin que aparezcan nue
vos datos que alteren ó modifiquen la resultancia de que se 
viene haciendo mérito:

Vistos los artículos 77, 82, 41 i y 415 de la ley Hipoteca
ria, 307 y 315 del reglamento general dictado para su ejecución: 

Considerando que es doctrina fundamental de la ley Hipo
tecaria, consignada en la exposición de motivos que precede 
á la de 8 de Febrero de 1861 y claramente formulada en el 
artículo 307 del reglamento dictado para su ejecución, y los 
asientos é inscripciones contenidas en los Registros anterio
res al 1.° de Enero de 1863, surten, en cuanto á los derechos 
que de ellos consten, todos los efectos de las inscripciones p o s
teriores á la citada fecha, aunque dichos asientos carezcan de 
algunos de ios requisitos que para su validez exige la ley H i
potecaria, y no se lleguen a trasladar á los libros ó Registros 
modernos:

Considerando que otro de ios efectos que producen los d e 
rechos inscritos, con arreglo al art. 77 de la referida ley y de 
que deben^ participar los verificados con anterioridad á su 
promulgación en los antiguos libros, consiste en que no se 
extingue respecto de tercero sino por su cancelación ó por la 
trasferencia del dominio ó derecho real inscrito á favor de 
otra persona:

Considerando que el asiento cuya cancelación pretenden 
Doña Manuela y Doña Amalia León y Gómez es de constitu
ción de hipoteca para responder de la devolución de cierta 
suma afecta á la decisión de un pleito que el hipotecante 
D. Tomás Cuervo y Figueroa seguía con el Marqués de I tu r-  
bieta, habiéndose constituido dicho gravam en en virtud de 
escritura pública otorgada por el primero ante uno de los 
Notarios ó Escribanos Reales y del número de esta Corte en 29 
de Marzo de 1803:

Considerando que practicado el mencionado asiento en 
virtud de escritura pública, no se puede cancelar, según el 
precepto claro y term inante del art. 82 de la citada ley, sino 
por providencia ejecutoria ó por escritura ó documento au
téntico en el cual exprese su consentimiento para la cancela
ción la persona á cuyo favor se hubiere hecho la inscripción 
ó anotación, ó sus eausahabientes ó representantes legítimos: 

Considerando que si bien las recurrentes han presentado 
en el Registro para obtener la cancelación del asiento de h i
poteca dos escrituras públicas, en una de las cuales se hace 
relación del auto dictado por el Teniente-Corregidor de esta 
v illa, á instancia del heredero ó sucesor del hipotecante, m an
dando la cancelación de aquel derecho real, estos documentos 
no son bastantes para obtener la extinción del mismo en el 
Registro, porque ni contienen copia literal del auto, ni consta 
que este sea ejecutorio, ni finalmente aparece que el Marqués 
de Itu rb ie ta , á cuyo favor se hallaba constituida la nombrada 
hipoteca, ó sus causa-habientes, hubiesen consentido expre
samente en la cancelación y subrogación ordenada por el Te
niente-Corregidor Almazan, toda vez que sólo resulta haberse 
dado conocimiento al Marqués de lo acordado y practicado 
por dicha A utoridad, sin que se haga mérito de la conformi
dad del mismo, que era el principal interesado en la exis
tencia de la hipoteca;

Esta Dirección general ha acordado que no procede prac
ticar la cancelación del asiento extendido en la antigua Con
taduría de Hipotecas de esta Corte bajo el núm. 239, libro 8.°, 
de una escritura de hipoteca otorgada por D. Tomás Cuervo 
Figueroa en virtud  de los documentos presentados y que se 
han relacionado; porque ni consta de ellos que se haya dicta
do providencia ejecutoria ordenando la cancelación, ni en su 
defecto que el Marqués de Iturbieta, á cuyo favor aparece cons
tituido el expresado derecho real, haya consentido en ello, y 
en cuyos térm inos se confirma la providencia apelada.

Lo que digo á V. E. para su inteligencia y efectos consi
guientes, devolviéndole al propio tiempo el expediente de su 
razón. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Julio 
de 4876.=E1 Director general, Feliciano R. de ArcUano.—Se* 
ñor Presidente de la Audiencia de Madrid.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA .

Nota de la obra musical depositada en el Ministerio de Fomento  
en el mes de Agosto de 1876 en virtud del Convenio celebrado 
con Bélgica en 30 de Abril de 1859 sobre Propiedad literaria . 
Dia 7 de Agosto de 1876. W als (vierhandig) voor piano

forte u it het drama van Ernest van den Ven «Charlotte Cor-  
day.» Autor, Peter Benoit. Editor propietario, el autor. Un 
cuaderno en 4.°

Observación.—Depositada en el Consulado general de E s 
paña en Amberes con declaración fecha 20 de Mayo ú ltim o, y 
recibida en este Ministerio por conducto del de Estado el día 
arriba expresado. .

Madrid V  de Setiembre cIl 1876,—El Director general in 
terino* José de Cárdenas,
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M IN IST E R IO  D E  M AR IN A. -INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Jaén, correspondientes al año 4877.

P osición  geográfica tle «9 AJEA*
Latitud................... ......................  37* 47' 0" N.
Longitud................. ........ .. O11 9a1 42*,5 al E .  del Observatorio de San Fernando.

, que están a la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
Horas de tiempo medio civil á que'fce verifican los ortos y ocasos del Sol en Jaén en el año 4877.

t| __ ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE. 4
¡i w i-í 5 c? — 5 c¡1 f Ortos. Ocasos. S Ortos. Ocasos. F Ortos. Ocasos. Ü" Ortos. Ocasos. Orlos. Ocasos. p’ Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos Ortos. Ocasos. p' Ortos. Ocasos P Ortos. Ocasos. Orlos. Ocasos. E Ortos. Ocasos. |

1 K. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. Ai. H. M. H. M. I-I. M. H. ÍT. H. u. {
I ^ 7 46 4 53 4 7 4 5 24 4 6 32 5 54 4 5 46 6 23 4 5 5 6 50 1 4 40 7 46 4 4 44 7 26 1 5 3 7 9 1 5 29 6 30 1 5 55 5 44 1 6 25 5 2 1 6 56 4 42 I2 7 46 4 53 2 7 4 5 25 2 6 31 5 55 2 5 44 6 24 2 5 3 6 54 2 4 39 7 46 2 4 42 7 25 : 2 5 4 7 8 : 2 5 30 6 28 2 5 56 0 42 2 6 26 5 1 2 6 57 4 42
8  * 7 46 4 54 3 7 3 5 26 3 6 29 5 56 3 5 43 6 25 3 5 2 6 52 3 4 39 7 47 3 4 42' 7 25 : 3 5 5 7 7 3 5 34 6 27 3 5 57 5 41 3 6 27 5 0 3 6 58 4 42
i 4 7 46 4 5o 4 7 2 5 27 4 6 28 5 57 4 5 41 6 26 4 5 4 6 53 I 4 4 39 7 48 ; 4 4 43 7 25 4 5 5 7 6 4 5 32 6 25 4 5 58 o 39 4 6 28 4 59 4 6 59 4 42

7 46 4 56 5 7 4 5 28 5 6 26 5 58 5 5 40 6 26 5 5 0 6 54 5 4 38 7 48 5 4 43 7 25 5 5 6 7 5 5 5 33 6 24 5 o 59 5 38 5 6 29 4 58 5 7 0 4 421 67 46 4 57 6 7 0 5 30 6 6 25 5 59 6 5 38 6 27 6 4 59 6 54 6 4 38 7 49 6 4 44 7 25 6 5 7 7 4 6 5 34 6 22 6 5 59 5 36 0 6 80 4 57 6 7 1 4 41 ;
7 7 46 4 58 7 6 59 o 34 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 4 58 6 5o 7 4 38 7 49 7 4- 44 7 25 7 5 8 7 3 7 5 34 6 21 7 6 0 5 35 7 6 31 4 56 7 7 2 4 42 :
8 7 46 4 59 8 6 58 5 32 8 6 22 6 4 8 5 35 6 29 8 4 57 6 56 8 4 38 7 20 8 4 45 7 24 8 5 9 7 2 8 5 35 6 49 8 6 1 5 33 8 6 32 4 5o 8 7 3 4 42 ;
9 7 ‘46 5 0 9 6 57 5 33 9 6 24 6 2 9 5 34 6 30 9 4 56 6 57 9 4 38 7 20 9 4 46 7 24 9 5 10 7 0 9 5 36 6 18 9 6 2 5 32 9 6 33 4 54 9 3 4 42

40 7 45 5 0 40 6 56 5 34 40 6 49 6 3 40 5 32 6 34 40 4 5o 6 58 40 4 37 7 21 40 4 46 7 24 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 10 6 3 5 30 10 6 34 4 53 10 7 4 4 42
44 7 45 5 4 44 6 55 5 35 44 6 48 6 3 44 5 31 6 32 44 4 54 6 59 44 4 37 7 21 44 4 47 7 23 11 5 11 6 58 11 5 38 6 15 11 6 4 5 29 11 6 35 4 52 11 7 5 4 42 f
42 7 45 5 2 42 6 53 5 36 42 6 46 6 5 42 5 30 6 33 42 4 53 7 0 42 4 37 7 22 42 4 47 -7 23 12 5 12 6 57 12 5 39 6 13 12 6 5 5 28 12 6 37 4 52 12 7 6 4 421
43 7 45 5 3 43 6 52 5 37 43 6 45 6 5 43 5 28 6 34 43 4 52 7 1 43 4 37 7 22 13 4 48 7 22 13 5 13 6 56 43 5 40 6 12 13 6 6 5 26 13 6 38 4 51 13 7 7 4 42
44 7 45 5 5 44 6 54 5 38 14 6 43 6 6 44 5 27 6 35 44 4 54 7 2 44 4 37 7 23 44 4 49 7 22 14 5 14 6 54 14 5 40 6 40 14 6 7 5 25 14 6 39 4 50 14 7 7 4 43
45 7 44 5 6 45 6 50 5 39 15 6 42 6 7 45 5 25 6 35 45 4 50 7 2 45 4 37 7 23 45 4 50 7 22 15 5 15 6 53 15 5 41 6 9 15 6 8 5 23 15 6 40 4 49 15 7 8 4 43
46 7 44 5 7 46 6 49 5 40- 16 6 40 6 8 46 5 24 6 36 46 4 49 7 3 46 4 37 7 24 46 4 50 7 21 16 5 16 6 52 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 16 6 41 4 49 16 7 9 4 43
47 7 44 5 8 47 6 48 5 42 17 6 9 6 9 47 5 23 6 37 47 4 49 7 4 47 4 37 7 24 47 4 51 7 20 17 5 17 6 51 17 5 43 6 5 17 6 10 5 21 17 6 42 4 48 17 7 9 4 44
48 7 43 5 9 48 6 46 5 43 48 6 7 6 40 48 5 24 6 38 48 4 48 7 5 48 4 37 7 24 48 4 52 7 20 48 5 17 6 49 18 5 44 6 4 18 6 11 5 19 18 6 43 4 47 18 7 10 4 44
49 7 43 5 40 49 6 45 5 44 19 6 6 6 44 49 5 20 6 39 49 4 47 7 6 49 4 38 7 24 49 4 52 7 49 49 5 18 6 48 19 5 45 6 2 19 6 12 5 18 19 6 44 4 47 19 7 10 4 44

i 20 7 42 5 44 20 6 44 5 45 20 6 4 6 42 20 5 48 6 40 20 4 46 7 7 20 4 33 7 25 20 4 53 7 49 20 5 19 6 47 20 5 46 6 1 20 6 13 5 17 20 6 45 4 46 20 7 11 4 45 ;
24 7 42 o 42 24 6 43 5 46 24 6 3 6 43 24 5 17 6 44 24 4 46 7 8 24 4 38 7 25 24 4 54 7 18 21 5 20 6 45 24 5 46 5 59 21 6 14 5 15 2-1 6 46 4 46 21 7 12 4 45
22 7 44 5 43 22 6 44 5 47 22 6 4 6 44 22 5 46 6 42 22 4 45 7 8 22 4 38 7 25 22 4 55 7 17 22 5 21 6 44 22 5 47 5 58 22 6 45 5 14 22 6 47 4 45 22 7 12 4 16
23 7 44 5 44 23 6 40 5 48 23 5 59 6 45 23 5 14 6 43 23 4 44 7 9 23 4 38 7-25 23 4 56 7 17 23 5 22 6 43 23 5 48 5 56 23 6 46 5 13 23 e 48. 4 45 23 7 13 4 46 ;
24 7 40 5 15 2L 6 39 5 4-9 24 o 58 6 46 24 5 43 6 44 24 4 44 7 10 24 4 39 7 25 24 4 56 7 46 24 5 23 6 41 24 5 49 5 55 24 6 47 5 12 24 6 49 4 44 24 7 13 4 47 =

: 25 7 40 5 46 25: 6 37 5 50 25 5 56 6 46 25 5 42 6 45 25 4 43 7 44 25 4 39 7 26 25 4 57 7 15 25 5 24 6 40 25 5 50 5 53 25 6 18 5 10. 25 6 50 4 44 25 7 13 4 47 :
. 26 7 9 5 47 26 6 36 5 54 26 5 55 6 17 26 5 44 6 4-5 26 4 42 7 42 26 4 39 7 26 26 4 58 7 14 26 5 24 6 39 26 5 54 5 51 26 6 49 5 9 26 6 54 4 43 26 7 14 4 48
27 7 8 5 48 27 6 35 5 52 27 5 53 6 48 27 5 9 6 46 27 4 42 7 42 27 4 40 7 26 27 4 59 7 13 27 o 25 6 37 27 5 52 5 50 27 6 20 5 8 27 6 52 4 43 27 7 14 4 49
28 7 7 5 20 28 6 33 5 53 28 5 52 6 49 28 o 8 6 47 28 4 4L 7 43 28 4 40 7 26 28 5 0 7 13 28 5 26 6 36 28 5 52 5 48 28 6 21 5 7 28 6 53 4 43 28 7 14 4 49
29 7 7 5 24 29 5 50 6 20 29 5 7 6 48 29 4 41 7 -14 29 4 40 7 26 29 5 . 0 7 12 29 5 27 6 34 29 5 53 5 47 29 6 22 5 5 29 6 54 4 42 29 7 15 4 50
30 7 6 5 22 80 5 49 6 24 30 5 6 6 49 30 4 40 7 44 30 4 41 7 26 30 5 1 7 11 30 5 28 6 33 30 5 54 5 45 30 6 23 5 4 30 6 55 4 42 30 7 15 4 51
3í 7 5 5 23 341 5 47 6 22 31 4 40 1 7 45 31 5 2 7 10 31 5 29 6 31 31 6 24 5 3 31 7 15 4 52

; Horas de tiempo medio civil á que se verifican las íises de la Luna en Jaén el año 1877.
ENERO.

Día. 6. Cuarto menguante á las S y 2 minutos de la tar
de en Libra.

| Día 14. Luna nueva á la una y 13 minutos de la tarde en

I Capricornio.
Día 22. Cuarto creciente á las 3 y 38 minutos de la tarde en 

Tauro.

Dia £9. Luna llena á las 8 y SI minutos de la mañana en Leo.
FEBRERO.

Dia o. Cuarto menguante á las 4 y 4o minutos de la mañana 
en Escorpio.

; Dia 13. Luna nueva á las 8 y 44 minutos de la mañana en
¡ Acuario.
• Dia 21. Cuarto creciente á las 4 de la mañana en Géminis.

Dia 27. Luna llena á las 6 y 59 minutos de la noche en Virgo.
MARZO.

i Día 6. Cuarto menguante á las 9 y 46 minutos de la noche 
en Sagitario.

Dia lo. Luna nueva á las 2 y 89 minutos de la madrugada 
en Piscis.

1 Dia 22. Cuarto creciente á las 12 y o4 minutos del dia en
| Cáncer.
, Dia 29. Luna llena á las 5 y 34 minutos de la mañana en 

Libra.
ABRIL.

Dia 5. Cuarto menguante á las 4 y 13 minutos de la tarde en 
Capricornio.

, Dia -13. Luna nueva á las 5 y 3o minutos de la tarde en Aries.
Dia 20. Cuarto creciente á las 7 y 22 minutos de la tarde en 

Leo.
Dia 27. Luna llena á las 4 y 21 minutos de la tarde en Escorpio.

MAYO.
Dia o. Cuarto menguante á las i  i y 4 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia 13. Luna nueva á las 5 y 14 minutos de la mañana en 

Tauro.
Dia 19. Cuarto creciente á las 12 y 41 minutos de la noche en 

Leo.
. Dia 27. Luna llena á las 3 y 50 minutos de la mañana en Sa

gitario.
JUNIO.

Dia 4. Cuarto menguante á las 4 y 56 minutos de la mañana 
en Piscis.

1 Dia 11. Luna nueva ¿ las 2 y 17 minutos de la tarde en Gé-
¡ minis.

Dia 18. Cuarto creciente á las 6 y 9 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 2o. Luna llena á las 4 y 38 minutos de la tarde en Capri
cornio.

•' JULIO.
Dia *3. Cuarto menguante á las 8 y 47 minutos de la noche 

en Aries.
: Dia 10. Luna nueva- á las 9 y 51 minutos de la noche en
■ Cáncer.

Dia 17. Coarto creciente á las 12 y 57 minutos del dia en
;  ̂ Libra.
• Dia 25. Luna llena ¿ las 7 y 4 minutos de la mañana en

Acuario.
AGOSTO.

Dia 2. Cuarto menguante a las 10 y 6 minutos de la maña
na en Tauro.

Día 9. Luna nueva á las 5 y 2 minutos de la mañana en Leo.
Día 155 Cuarto creciente á las 10 y 13 minutos de la noche 

en Escorpio.
Dia 23. Luna llena á las 40 y 35 minutos de la noche en Piscis.

: Día 31. Cuarto menguante á las 9 de la noche en Géminis.
SETIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva á. las 12 y 45 minutos del dia en Virgo.
Día 14. Cuarto creciente á las 10 y 53 minutos déla mañana 

en Sagitario.
Dia 22, Luaa llena a las 3 y 20 minutos de la tarde en Piséis.
Dia 30. Cuarto menguante á las 6 y 5 .minutos de la mañana 

en Cáncer.

OCTUBRE.
Dia 6. Luna nueva á las 9 y 43 minutos de la noche en Libra. 
Dia 14. Cuarto creciente á las 3 y 27 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia 22. Luna llena á las 7 y 18 minutos de la mañana en Aries. 
Dia 29. Cuarto menguante á las 2 y 6 minutos de la tarde 

en Leo.
NOVIEMBRE.

Dia 5. Luna nueva á las 8 y 33 minutos de la mañana en Es
corpio.

Dia 12. Cuarto creciente á las 11 y 29 minutos de la noche en 
Acuario.

Dia 20. Luna llena á las 10 y 4 minutos de la noche en Tauro. 
Dia 27. Cuarto menguante á las 9 y 50 minutos de la noche en 

Virgo.
DICIEMBRE.

Dia 4. Luna nueva álas 9 y 49 mis. de la noche en Sagitario. 
Dia 12, Cuarto creciente á las 9 y 19 mts. de la noche en Piscis. 
Dia 20. Luna llena á las 11 y 36 mts. de la mañana en Géminis. 
Dia 27. Cuarto menguante a las 6 y o mts. de. la mañana en 

Libra.
E N TR A D A  DEL SOL EN LOS SIGNOS D EL ZODIACO,

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 11 y 33 mi

nutos de la mañana.
El Estío entra el dia 21 de Junio á las 8 y 3 minutos de 

la mañana.
El Otoño entra el dia 22 de Setiembre ¿ las 10 y 33 mi

nutos de la noche.
El Invierno entra el dia 21 de Diciembre á las 4 y 35 mi

nutos de la tarde.
E C L IP S E S  D E  S O L  Y  L U N A .

FEBRERO 27.
Eclipse total de Luna, en parte visible en Jaén.
Principio del eclipse á las 5 y 15 minutos de la tarde. 
Principio del eclipse total á las 6 y 12 minutos de id.
Medio del eclipse á las 7 de la noche.
Fin del eclipse total á las 7 y 48 minutos de id.
Fin del eclipse á las 8 y 46 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en casi toda Euro

pa, en gran parte de Africa, en toda el Asia, en gran parte de 
la Oceanía, en una pequeña parte de la América del Norte, 
en el Estrecho de Behcring, en el Océano Indico, en gran parte 
del Pacífico y de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en casi toda el Asia, en parte de la Australia, en una pequeña 
parte de las dos Américas, en casi todo el. Océano Atlántico, 
en el Indico, en una pequeña parte del Pacífico y en gran par
te de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 56° de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 69° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

En Jaén la Luna sale eclipsada á las 5 y 46 minutos de 
la tarde.

. MARZO 44.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Jaén.
El eclipse principia en la tierra á 42 horas, 50 minutos, un 

segunde, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri- 
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 84° 40' al E. 

j de San Fernando, y latitud 34° 2' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 44 horas, 43 
minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 62° 48' al E. de San Fernando, y lati
tud 61° 40' N.

El eclipse termina en la tierra á 45 horas, 36 minutos, 2 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° 43' al E. 
de San Fernando, y latitud 87° 48' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 
G‘295, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del imperio Rmso, Persia 
y Mar Glacial Artico.

“AGOSTO 8 .

Eclipse parcial de Sol, invisible en Jaén.
El eclipse principia en la tierra á 45 horas, 47 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 34° 38' al 
O. de San Fernando, y latitud 72° 54' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 47 horas,
5 minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 432° 7' al O. de San Fernando, y lati
tud 62° 31' N.

El eclipse termina en la tierra á. 48 horas , 23 minutos, 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 472° 46' 
al O. de San Fernando, y latitud 35° 48' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 
0^92, tomando como unidad el diámetro del Sol.

_ Este eclipse será visible en parte de la América septen
trional y dei Grande Océano Pacifico del Norte.

a g o s t o  23.
Eclipse total de Luna, visible en Jaén.
Principio del eclipse á las 8 y 59 minutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 40 y 4 minutos de id.
Medio del eclipse á las 40 y 56 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 41 y 49 minutos de id.
Fin del eclipse á las 12 y 54 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, y 

Africa, en gran parte del Asia y de la Australia, en parte de 
la América del Sur, en gran parte del Océano Atlántico, en 
el Indico, en una pequeña parte del Pacífico, en parte del Mar 
Polar Artico y en gran parte del Antartico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte del Asia, en la América del Sur, y en parte de la del 
Norte, en las Antillas, en el Océano Atlántico, en gran parte 
dei Indico y Pacífico, en parte del Mar Polar Artico y en gran 
parte del Antartico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 59° de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directo).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 68* de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

SETIEMBRE 6  Y 7.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Jaén.
El eclipse principia en la tierra el dia 6 á 22 horas, 45 

minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 69° 18' al O. de San Fernando, y latitud 23° 46-' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra el dia 7 á 0 
horas, 23 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el ho
rizonte se halla en la longitud de 85° 36' al O. de San Fer
nando, y latitud 6í° 22' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 7 á 2 horas, 2 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 29° 24' 
al E. de San Fernando, y latitud 78° 44' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral 0‘639, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de la América del Sur, 
del Grande Océano Pacífico y Atlántico, en la tierra del Fue
go y en parte del Mar Polar'Antártico.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección del Tesoro público y  Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 9 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra y otros conceptos la segunda cuarta parte 
de sus créditos comprendidos en ei sexto grupo con los núme
ros de presentación del 50 al 55, ámbos inclusive.

Madrid 6 de Setiembre de 1876. =  Ei Director general, 
Echenique.

Dirección general de la Deuda pública
Secretaría.

Los interesados á quienes fueron admitidas sus proposi
ciones en las subastas celebradas ante la Junta de la Deuda 
pública para la adquisición de valores de la del personal y de 
la del m aterial del Tesoro, correspondientes al mes de Agosto 
último, se presentarán en la Tesorería de esta Dirección ge
neral desde el dia 14 del corriente mes en adelante, de dos á 
tres de la tarde, á íln de hacerles efectivas las cantidades que 
se les adjudicaron en las citadas subastas; en el concepto de 
que los proponentes que ya no lo hubieren verificado deberán 
recoger préviarnente en el Departamento de Emisión los va
lores que ofrecieron y les fueron admitidos.  ̂ ,

Madrid 6 de Setiembre de 1876. =  El Secretario , P. O. 
Eduardo Alvarez Quiñones. «  V.° B.° =  El Director general, 
P . O., Fernandez.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por acuerdo de esta Dirección g en e ra l, fecha de lio y , se 

autoriza al Ayuntamiento de la ciudad de Zaragoza para rifar 
con carácter de Beneficencia, en unión del sorteo de la Lote
r ía  nacional que se celebrará el dia £7 de Octubre próximo, 
un par de muías y un carrito de labranza con instrum entos 
de labor; debiendo satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 
por 100, y someter los procedimientos de la rifa á lo preve
nido en eí Real decreto de £0 de Abril de 1875 é instrucción 
del £5 del mismo para llevarlo á cabo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Setiembre de 1876.=E1 Director general P. S., 

Manuel de Espejo.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á la comisión de la Cruz roja de la provincia de Za
ragoza para rifar, en unión del sorteo de la Lotería nacional 
que se celebrará el dia 27 de Octubre próxim o, un carruaje 
con su correspondiente tronco de caballos navarros, prévio 
pago del impuesto del 4 por 100, y con sujeción á lo que de
term inan el Real decreto de 20 do*Abril del año último é in s 
trucción de 25 del mismo para llevarlo á cabo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 6 de Setiembre de 1876.=El Director general, P. S.f 

Manuel de Espejo.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á dos 
de la tarde :

Atyrasos.
Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 

de 4875, números 899 y 865; primer semestre de 1876, nú
meros 20, 84, 108, 244, 246, 392,'895, 400, 616, 678 y 687,

Amortización de 1876, números 11, 46, 76, 97, 120, 132, 
154, 170, 193, 225 y 230.

Intereses de resguardos depositados , primer semestre 
de 1872. num. 4.446; segundo semestre de 1872, números 5.852 
y 7.497; primer semestre de 1873, números 7.967 y 7.969; se
gundo semestre de 1873, números 5.201 y 5.263; primer se
m estre de 1874, números 421 y 422; segundo semestre de 1874, 
números 483, 484 y 485; primer semestre de 1875, números 
484, 485, 486 y 487; segundo semestre de 1875, números 439, 
440, 441 y 442: primer semestre de 1876, números 72, 74, 77, 
188. 213, 232, 268, 273, 282, 307, 331, 347, 359, 360, 834y 366, 
367 y 368.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1875, números 28, 
29, 64, 137 y 148.

Madrid 6 de Setiembre de 1876.—El Director generar. G ar
los Grotta.

Intervencion general de la A dm inistración  
del Estado.

B I E N E S  D E  P R O P I O S  Y P R O V I N C I A L E S . —  V E N T A S  P O S T E R I O R E S  
A L  2 D E  O C T U B R E  D E  1858.

NUMERO 1.393.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta in terversión general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.a de la ley de Id  
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta- de 
3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan.

KÚMKKO ¡MES Y ANO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Eses. Alils.

P R O V IN C IA  DE H U E L V A .

162691 Ayuntam iento de N ie
bla. ........ ....................  Marzo 1866 . . . . .  192*586

162692 Idem de id ............... .. Setiembre id . . . .  16*027
162693 Idem de id ...................... Febrero 1867 . . . .  5.835‘2Ü0
162694 Idem de id .....................  Marzo i d .  ........... 517*438
1-62695 Idem de id ...................... Setiembre i d . . 16*027
162690 Idem de i d ...................... Enero 1868 ......... 85*866
162697 Idem de id .....................  Marzo id ............... 8*214
162698 Idem de id .....................  Abril id  .............  36*960
162699 Idem de id .....................  Mayo id ................. 533*440
162700 Idem de id .....................  Setiembre id . . . .  16*027
162701 Idem de id .....................  Marzo 1 8 6 9 ..., , ,  288*880
162702 Idem de id .....................  Abril id ...............  i 2*800
162703 Idem de i d ...................  Junio i d ...............  640*080
162704 Idem de id .....................  Julio i d .................  9.017*600
162705 Idem de i d . . . ............... Marzo 1870........... 160*080
162706 Idem de id .....................  Mayo id     12*800
162707 Idem de Sevilla  Setiembre 1866.. 616*400
162708 Idem de id .....................  x Idem 1867............ 646*400
162709 Idem de id  ..............  Octubre id   128*832
162710 Idem de id . .  . , ..............  Setiembre 1868.. 646*4.00
162711 Idem de id ...................... Noviembre i d . . .  133*833
162712 Idem de id .....................  Setiembre 1869.. 969*600
•16 713 Idem de id ...................  Octubre id   200
162714 Idem de Santa Bárbara. Mayo 1866 , . .  74*040
162715 Idem de i d . . . . , ..........  Junio 1867...........  2.667*200
162716 Idem de i d . ................... Julio id .................. 218*666
162717 Idem de i d . ................... Agosto i d .............  866*400
162718 Idem de id        Setiembre id . . . .  1.021*833
162719 Idem de id .....................  Abril 1868 ........... 2.667*200.
162720 Idem de id .....................  Julio id .....................  218*666
162721 Idem de i d , ................... Agosto id   366*400
162722 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . ;  541*333
162723 Idem de id ....................  Mavo 1 8 6 9 . . . . . .  4.000*800
162724 ídem de id....................  Julio id .................  877*600
162725 Idem de id  ............  Setiembre id . . . .  1.532
162726 Idem de id   ...... Enero 1 8 7 0 . . . . . .  2.864400
162727 Idem d e 'id ................... Febrero i d . . . . . .  824

P R OV IN CIA DE OVIEDO.

162728 Ayunt.0 de Carreño . . .  Julio 1869.. . . . . .  6*040
162729 Idem de Gijon.............. Idem id................. 49684
162730 Idem de id. (adicional). Abril 1870............   57*648
162731 ídem de P ilona  Octubre 1 8 6 8 .... 289*100
162732 Idem de id .................. .. Noviembre 1869 . 240

P R OV IN CIA DE SO RIA.

162733 Ayuntam iento de Hoz
de A r r ib a . . .   Junio 1869. 10010

162734 Idem de id....................  Julio id................... 44
162785 ídem de H erreros  Marzo id .............  99*536
162736 Idem de i d .................... Abril i d ...............  30*240
162737 Idem de i d .................... Noviembre id .. . .  30*240
162738 Idem de Hoz de Abajo.. Abril 1867 ............  61*334
162789 ídem de id ....................  Marzo 1868........... 61*334
162740 Idem de id    ........... ■. ídem 1869............. 64
162741 Idem de id, (adicional). Idem id..................  92
162742 Idem de i d .   ..............  Diciembre i d . .... 48*008
162743 Idem de H erre ra .. . . . .  Marzo id ...............  533*705
162744 Idem de Iiinojosa del

Campo.........................  Noviembre id.. . • 81*600

n ú m e r o  m e s  y  a n o  r e p o r t e
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. ___________________  las relaciones. Uses. Mils.
162745 Ayunt.0 Hinojosa del O. Diciembre 1869.. 48*160
162746 Idem de H uerteles  Mayo id r..............  86*720
162747 Idem de Hinojosa de la

S ie rra ...'..................... Setiembre i d . . . .  31*518
162748 Idem de Inés................ Mayo id................  10*010
162749 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio i d . . . . . . . . .  148
162750 Idem de id .....................  Agosto i d ______ 81*680
162751 Idem de lelo..................  Diciembre id ___ 19*200
162752 Idem de Jodra de Cardos Mayo id ......  83*600
162753 Idem de i d . . . ............. Diciembre id ___ 193*048
162754 Idem de Judes..  ........  Julio id ...... 3*120
162755 Idem de Ledesm a  Enero id ............. 15*840
162756 Idem de id ..................... Marzo id ....  160*080
162757 Idem de id................ .. Setiembre i d . . . .  8*480
162758 Idem de L igos..............  Julio id    51*040
162759 Idem de L ub ia   Idem i d . . . , . 13*120
162760 Idem de i d   . . .  Octubre i d   22*080
162761 Idem de L aguna  Febrero i d .......... 56*080
162762 Idem de Losilla (La). . Idem i d .....  219*688
162763 Idem de id   Mayo id ......................  48 800
162764 Idem de L um ias  Junio id . . . . . . . .  200*960
162765 Idem de id    ............ .. Diciembre i d . . . .  324*464
162766 Idem de L osana  Abril id.......................  17
162767 Idem de Líe e ra s   Junio id ... 125*510
162768 Idem.de i d . . . . . . . . . . .  Julio id .................  96
162769 Idem de i d ................ Setiembre id . . . .  488
162770 Idem de MurieL de la

Fuente......................... Octubre 1867 . . . .  36*842
162771 Idem de id .................. .. Noviembre 1863. 17*4-40
162772 Idem de R ib arro y a ... .  Diciembre 1866.. 24*127
162773 Idem de id .......................  Enero 1868.......... 25*066
162774 Idem de id ......................  Setiembre id . . .  . 2¿*932
162775 Idem de id ......................  Febrero 1 8 6 9 ... .  37*600
162776 Idem de id ......................  Setiembre i d . . . .  23*200
162777 Idem de id ......................  Octubre id   12*080
162778 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  37*600
162779 Idem de Riosceo  Marzo id     24
162780 Idem de id ....................  Mayo id    15*400
162781 Idem de id ....................  Julio id .................  178*400
162782 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1870................  40
162783 Idem de Seca (L a)...... Marzo 1869. 66*580
162784 Idem de Vea y Peñaz-

c u rn a .   ...................  Mayo 1 8 6 7 . . . . . .  3'598
162785 Idem de i d ....................  Idem 1858........... 3*738
162786 Idem de id ....................  Idem 1S69............  5*608

PROVINCIA DE TOLEDO. . A

162787 A yunt.0 deNuimGomez Octubre 1 8 6 7 ... .  152*574
162788 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  75*840
162789 Idem de id . . . . . . . .  . .  . Noviembre 1868. 3 ?2‘847
162790 Idem de id .................... Febrero 1869___  7*200
162791 Idem de id ...................  Octubre id ......... 36*664
162792 Idem de id ...................  Noviembre i d . . . .  90*304

Madrid 26 de Mayo de 1876.=»E1 Interventor general, J.
R. de Oya.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 

millones, cuya numeración y provincias de que proceden á 
continuación se expresan, pueden presentarse en esta Tesore
ría ei dia 7, desde las once dél a mañana á la una de la tarde, 
á recoger los títulos que les correspondan:

Números 1.043 á 40, 138 á 40. 1.301 y 2, 3.056 á 63, y 79 
á 90, que proceden do la previne la do Cuenca.

Idem 813, 834, 44, 55, 1.134, 40, 43, 62, 79, 87, 1.209, 12,20 
á 22, 1.405, 1.573 y 1.595, procedentes de ja ele Leen.

Idem 18.201 y 3, 247. 235, 65. 67, 335, 37, 600, 62, 64, 66, 
68, 70, 473, 539, 13.972, 1.869. 789, 99, 85i, 938, 40, 42, 82, 
19.018, 20, 110, 12, 72, 82, 84. 86,92. 264, 520,18.973, 85)19.239, 
41, 87, 97, 391,449, 61, 99, 501, 3, 5,19.571 y 591, que proceden 
de la de Madrid.

Idem 3.197,201, 2,4 á 11 y 631, que proceden de la de Cuenco .
Idem 262, que procede de la de Teruel.
Idem 4.436, 908, 926 y 27, que proceden de la de Granada.
Idem 8.505 á 9, 598 y 633. que proceden de la de Iluelva..
Idem 2,408, 9 y 11 á*4 7, que proceden de la de Sevilla.
Idem 11.136, 391, 134 y 35, 10.687, 88, 10.816, 888, 89 y 90, 

que proceden de la de Toledo.
Madrid 6 de Setiembre d? 1376. El Tesorero C en tra l 

Francisco do Goieoeehea.

M IN IS T E R IO  D E  UL T R A M R A — DIRECCION GENERAL DE  h acienda .

Estado de lo cobrado por las Administraciones de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Junio últim o, comparado con lo de igvAl 
periodo del año 18715. Se publica en la G aceta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .°  del Real decreto de '! 1 de Abril de 1 8 6 5 .

Administración local de
la cap ita l........... ..

Idem de Mavacciiez. . . . . .
} Idem de Pon c e . ................
j Idem de Arrovo . . . . . . . .

I d c i n d e H u ni a c a o ............
I luem de Armadillo...........
¡ L ío a de Ar ceibo...............

...

i  s m v 1L7ÜL
AUMENTOS. . B r  JAS.

Importación. 

P esetas. C én tim os,

Im portac ión .  

P e n d a s . C én tim os.

Importación .  

P eseta s . C éntim os.

E xportac ión .  

P ése la s . C én tim os.

Importación. 

P eseta s . C én tim os.

Exportación,, 

P ésela s . C én tim os

Importación,  

P esetas. C én tim os .

E xportac ión ,  

P esetas . C én tim os .

254.609*05 
210.950*16 
185.92242 

28.4 89 DO 
08.450*03 

2.015*70 
35.049 86

01.070*28
72,588*21 
56.83 P 74 
37,459*05 
02.009*35 

9.856*86 
D3T87A3

247.072*51 
186.941*78 
241.558*40 

15.044*95 
• 20.268*47 

3.986*01 
17.268*47

75 637*02 
39.865'83 
58.093*67 
9.2/'9*68 

58.524*73 
17.847*50 
22,312*02

108.005-48
n

1.970*31

14.466*74

1,261*93

»
7,99004

7,536*54
24.008*43

))
Í3AAÚSÍ
A n . m w

48.386‘39

w
32.722*88

28,2(9*07
8.484*62

2,875*41

781.087*51 1 3 m ) 0 2 f02 705.420*54 270.429*95 110.605*79 23.719*31 ÍÜ6.a7S‘70 7420428

%

H e o o u í ia o ic n  de J u n i o  de 1 8 7 5 . . . . . . . .
I d e m  d e  id, do 1876...................................

Diferencia do ma s e n  1 8 7 6 . . .............
I r) o  m d e m ó n o s e n 1876 .

Derechos 
de importación.

P esetas. C én ü m os.

781.087*51
735.420*51

4833*03

Derechos 
de exportación,.

P esólas, Céntimos.,

825.002*92 
- 6U . °9 ‘95

48.572*97

y ,

Madrid 4 de Setiembre de Director germral Interino, Daniel Mmnza.
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ADMINISTRACION P ROVINCIAL.

E scu ela  de In s t itu tr ic e s ,
L as  que aspiren a ingresar en esta  E sonela  deberán pasar 

á  la Secretar ia  de la m is m a ,  Arqo de S a n ta  M aría ,  n ú m .  4-, 
desde el ib  al 80 del corriente»  de c u a t ro  á  se is de la ta rde ,  á 
¿ n  de l lenar las form alidades p re v e n id a s  en el re g la m e n to  
aprobado  en  5 de Ju n io  ú l t im o  , y  e l  cual  se f a c i l i t a r á  g ra t i s  
4 ios que deseen  e n te ra rs e  de l a  o rg a n iz a c ió n  del e x p resad o  
establecimiento .  <

Madrid 6 de S e t iem bre  de Ú 8 7 6 .= E I  Secretar io ,  Cesar  de 
S g u í iu z .  X —

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

: ''Cartas áeUmáas por falte» 4e franqueo el d ia  5 de Setiembre
de 1876.

N ú m . 44 F ra n c is c o  V il la res ! .—B aena .
4o F e r n a n d o  L c o n a rd .—V itor ia .
46 F ra n c is c o  B e rn a rd .—M onza lba rba .
47 L ib ra d a  R u iz .— Toledo.
4S R a m ó n  F e r n a n d e z .— Valladolid .

Madrid  6 de Se t iem bre  de -1876.=El A d m in is t r a d o r ,  M a r -  
t in ’Botella.

A DM INISTR AC ION  DE J U S T IC IA .

Juzgados eclesiásticos.
M adrid.

Vinaria ecles iást ica  de Madrid y  su  p a r t id o .— P o r  la  p r e 
sente,  y  en v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. T en ien te  V icar io  
eclesiástico de esta  v i l la  y su  p a r t id o  , r e f r e n d a d a  del i n f r a s 
crito N o ta r io ,  se cita,  l la m a  y em plaza  por  té rm in o  de l o  d ias ,  
contados desde el s igu ien te  a l  de ia  in se rc ió n  del p re sen te ,  á 
M ar t ina  S e l a s , v iu d a  de J u a n  R u i z ; Bonifacio  R u iz  y  L eó n  
Selas, m ad re  y  abuelos  p a te rn o  y  m a te rn o  de E u lo g ia  L u is a  
R u iz  y Selas, cuyos p a rad e ro s  ó e x is ten c ia s  se ig n o ran ,  p a r a  
que den tro  del expresado  té rm in o  com parezcan  en e s ta  V ica 
ría ,  s i ta  en la calle de la  P a s a ,  n ú m .  3, á o to rg a r  ó n e g a r  á  su  
h i ja  y n ie ta  el consejo que neces i ta  con a r re g lo  'á  lo p re v e 
nido en la  ley  v igen te  p a ra  el m a t r im o n io  que i n t e n t a  c o n 
trae r  con E m il io  Bell  y  M adrigal;  aperc ib idos  que de no  v e r i 
ficarlo se d a rá  al exped ien te  el curso  que co rresponda .

Madrid  ! .0 de S e t iem b re  de 4 8 7 6 .= J u a n  Moreno. X — 630

J u zg a d o s  d e p r im er a  in sta n c ia .
A lbarracin .

D. A r tu ro  L a n a a ,  Juez de p r im e r a  i n s ta n c ia  de la  c iu d a d  
de A lb a r ra e in  y  su  par tido .

H a g o  saber  por  el p re sen te  edic to que D. J u a n  R a m ó n  y  
M ariano  F r a i r c  y  G arr ido ,  h e rm a n o s ,  n a tu ra le s  de la  vi l la  de 
Gea, fallecidos el 89 de A br i l  de 1865 el p r im ero ,  y  el segundo 
el 1-5 de Mayo do 4858, en d icha  v i l la  in te s tad o s ;  é incoado  el 
ju ic io  tíe abin testado de ám b o s  f inados en este Ju zg ad o  á so l i 
citud del P ro c u ra d o r  D. P ió  Gómez, en n o m b re  de R a m ó n ,  Don 
José, M aría  P e t r a  y  Jo a q u ín  E ra i re  y  L o ren te ,  vecinos el R a 
m ón y  P e t ra  de la repe t ida  v i l la  de G ea,  D. José y  M ar ía  de  
Monterde, y el Joaquín ,  de C a lom arde,  se l la m a  á  todos los que 
se c rean  con derecho á  h e red a r le s  p a ra  que d e n tro  del té rm in o  
de 80 d ias ,  con tados con arreglo  al a r t .  369 de la ley  de E n 
ju ic iam ien to  c iv i l , com parezcan  en este Ju z g a d o  á los efectos 
legales.

Dado en A lb a r ra e in  á 22 de A gos to  de 1 8 7 6 .= A r tu r o  L a n -  
d& .=De o rd en  de S. S., José Marcene!. X —532

M adrid.— Centra.

P o r  p rov id en c ia  del Sr. Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  del d is 
t r i to  del C entro  de esta  capital ,  se a n u n c ia  la  v en ta  en pública  
su b as ta  p a r a  el d ia  46 del c o r r i e n te ,  ¿ la u n a  de su  ta rd e ,  en 
la  sa la  de au d ien e ia  de este  Juzgado  de 17 m esas,  nueve  v e l a 
dores, c u a t ro  espejos, cinco a p a ra to s  de gas y u n  re le j  de p a 
red  de la  p rop iedad  tíe D. B a r to lo m é  P a l m e r ,  que h a n  sido 
tasados  en la  can t id ad  de 1,582 p ese tas ;  a d v ir t ién d o se  que no 
se a d m i t i r á  p o s tu ra  que no  c u b ra  las  dos te rce ra s  p a r te s  de 
su tasación, y que  los a u to s  se h a l l a n  de m an if ies to  en la  E s 
c r ib a n ía  del a c tu a r io ,  calle M ayor ,  n ú m .  6 ! , 'segundo ,  desde 
este  d ia  h a s t a  el de la subasta ,  como tam b ién  en casa  tí el de 
po s i ta r io  D. José Cobo, calle de Oriente, n ú m .  7, v a q u e r ía ,  los 
efectos cuya  v en ta  se anu n c ia .

Madrid 4 de Se t iem bre  de 1876.=E1 E sc r ib an o ,  Aniceto  de 
i a Roca.  X —533

Madrid.—Hospicio.

E n  v i r tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez  ¿e  p r im e ra  i n s t a n 
c ia  del d is tr i to  del Hospicio tíe esta  capital ,  se hace  saber por 
medio  del p resen te  edicto á las  pe rsonas  que se c rean  con a l 
g ú n  de iecno  á  los bienes de D. José L s i s  de A n luí: a no, vecino 
que fué de esta C o r t e , acu d an  en el t é rm in o  de 20 días a n te  
dicho Juzgado  á deducir  las rec lam aciones  de que se c rean  
as is t idos ,  donde  ex is ten  diligencias p ro m o v id as  por la  espora  
del f inado D o ñ a  María  R eyes  de la  P e ñ a ; aperc ib idos que de  
no  co m p arece r  les p a r a r á  el perju icio  que h a y a  lugar .

M adrid  31 tíe Agosto  de 1876.— E] E s c r ib a n o , po r  M a rro -  
dan, Ju s to  N a v a r ro .  X —528

M adrid .- U n iversidad
E n  v i r tu d  de p ro v id en c ia  del Sr.  Juez  ¿e  p r im e ra  in s tan c ia  

¿el .dis trito de la  U n iv e r s id a d  de esta capital ,  re f re n d a d a  por  
m í  el E sc r ib a n o ,  se h ace  saber  p o r  se g u n d a  vez el fa l lec im ien
to inte¿ÚCtoo de D. R u f in o  C asado  y  Dueñas ,  h i jo  de D. F r a n 
cisco y  Doña María,  n a tu r a l  de M atspozuelos  y de edad de 70 
años, ocurrido  erí esta  Corte ,  y  el de su h i ja  Doña Eíígenia  
Casado y  Bueno, que !^y °  en O p b ^ i l l g s  nol Campo, en

estado de so ltera  y  i  la  edad  de 22 tmos; y  se c ita  y  L a m a  k 
los que se c rean  oon derecho  á  h e re d a r le s  para,  que en  el té r 
m in o  de 20 d ia s  c o m p a rez c an  á  deducir lo  en  d icho  Juzgado ;  
aperc ib idos de, que de no  ve r if ica r lo  les p a r a r á  el pe r ju ic io  q ue  
h a y a  lugar» y  ad v ir t ién d o se  que  h a n  com parec ido  h a s t a  h o y  
r e c la m a n d o  derechos á  la  h e r e n c ia  Doña  M aría  de los A n g e 
les, D. José María, D oña  M aría  T e re sa ,  Doña M aría  de los Do
lores y  Doña M aría  S e ra f in a  C asado  y Bueno, h i jo s  y  h e r m a 
nos re sp ec t iv a m en te  de d ichos  f inados.

M adrid  17 de Agosto  de l S 7 6 . = P o r  m i  c o m p añ ero  Sr. To- 
led o, Manuel  Viej o. X — 527

P eñ a ra n d a de Bracam ente.

D. Cándido F e rn a n d e z  Treb iño ,  C abal le ro  de la  R eal  y  d is 
t in g u id a  orden de C árlos  I I I ,  y  de la  R e a l  M aes t ran z a  de Z a 
ragoza ,  Juez  de p r im e r a  in s ta n c ia  de esta v i l la  de P e ñ a r a n d a  
de B ra c a m o n te  y  su  pa r t ido .

P o r  el p re sen te  seg u n d o  edicto se c ita ,  l la m a  y  em p laza  á 
to d as  las  p e rso n as  que se c rean  con derecho  á  los b ienes  que 
qu ed a ro n  al óbito  de Ceferino Perez  Mesonero, vecino  que fué  
de C an ta rac i l lo ,  o cu rr ido  ab in te s ta to  el dia 12 de Mayo de 1867, 
pa ra  que d en tro  del té rm in o  de 20 d ias  c o m p arezcan  á e je rc i
ta r le  en este Ju zg ad o  por  sí ó á  m ed io  de apoderados  en fo r
m a ;  bajo ap erc ib im ie n to  que  de no rea l iz a r lo  les p a r a r á  el 
perju icio  que h a y a  lu g a r .

Se adv ie r te  que se h a n  p re sen ta d o  r e c lam an d o  los in d ic a 
dos bienes Gregorio  é Inocenc ia  P e rez  B a r e z , vec inos  de d i 
cho pueblo, en  concepto de h i jos  del c a u s a n te  Ceferino.

Dado en P e ñ a r a n d a  de B ra ca m o n te  á 26 de Agosto  de 1876.==: 
C ándido F e rn a n d e z  T r e b i ñ o .= P o r  m a n d a d o  de S. S., E d u a r d o
rio ln T r .i 'rP  X — K90)

NOTIC IAS  OFICIALES.

H u l l e r a  d e  M u ñ ó n .

P O L A  DE  L E N A ( A S T U R I A S ) .

Con a rreg lo  á  la  e sc r i tu ra  y  re g la m e n to  so c ia l ,  se convoca  
á j u n t a  g e n e ra l  e x t r a o rd in a r ia  de señores acc io n is ta s  p a ra  el 
d ia  lo  del corrien te ,  á las  once de la  m a ñ a n a ,  en  la  calle  de 
Alcalá,  n ú m .  2, en que  se t r a t a r á  de la  o rg an izac ió n  q ue  h a  
de tener  la Sociedad, e s tado  eco n ó m ico -a d m in is t ra t iv o  a c tu a l  
y dem ás asu n to s  de in te rés ,  Los acc ion is ta s  que  no p u e d an  
c o n cu r r i r  d eberán  se r  re p re se n tad o s  con p o d e r  en fo rm a  ú  
oficio d i r ig id o  al Sr. P re s id e n te ,  a u to r iz a n d o  p a r a  ello á o tro  
socio.

Madrid  6 de S e t iem bre  de 1876.= E 1  P re s id e n te ,  F e d e r ic o  
Fa l ló la .  X — 526

B o l s a  d e  M a d r i d .

Los señores acc ion is ta s  se s e r v i r á n  p r e s e n ta r  su s  acc iones  
desde h o y  en la  S e c re ta r ía  del Colegio de Agentes,  de  t r e s  á 
cu a tro  de la  tarde ,  p a ra  pe rcib ir  el t e rce r  d iv idendo  de 16 
por 100, ó sean  40 pese tas  por acc ión ,  por re in te g ro  del c ap i ta l .

Madrid 6 tíe Se t iem bre  de Í876.-=EI Secre ta r io .  / ,  R o m e ro .
X — 525

B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .

Situacion en 31 de Agosto de 1876.
PESETAS.

ACTIVO.  —
A c c io n i s ta s ............................................................................ 80.000.000
Caja  y B anco  de E s p a ñ a .......................................... 807.684*83
C o r re sp o n sa le s ....................................................   502.688*44
C a r t e r a ...................................    17.960.148*06
T í t u l o s .....................................................................................  1.167.164*87
P ré s ta m o s  h ip o te c a r io s . ' ......................... . . ............ 7.902.852*77
V a r i o s .............................................................     58.975*27
In m u eb le  de la S o c i e d a d . ...................... 2.059.872795
G astos  de p r im e r  e s ta b le c im ie n to  . . . .  208.640*82
Id e m  de in s ta lac ió n  del in m u e b le  y  m o v í -

l i á r i o ...................................................... . ..................... 177.093*15
P ré s ta m o s  sobre  va lo re s  y  d o b le s ....................  2.442.115
In tere se s  devengados   .............................................  i (Xhl02‘80
Gastos g enera les  en 1876 ...................  196.167*31

63.583.506*17
P A S I V O . ------------------------

C apita l  s o c i a l ................................................     50.000.000
C édulas en c i r c u la c ió n .............................  7.902.852*77
Idem  a m o r t i z a d a s  por r e e m b o l s a r .................................  17.100
Idem  por a m o r t i z a r ..................................................... 197*23
C u en ta s  c o m e n t e s  .................   2,557.862*33
G a n an c ias  y  p é rd id as  del ejercicio 1876:
R e a l iz a d a s   1.083.475*82 ) , , n„ ,QOira
No r e a l i z a d a s   101.712*80 i 1*iO0*lb b  w
In tereses  á p a g a r   ..............................   267.147*88
Efectos á p a g a r ..................................     211.254*16
P ré s ta m o s  d ife r idos ..........................................   388.262*76
R e se rv a  e sp e c ia l ..................... 717.977*69) , f^or/m/a
Id em  o b l ig a to r ia   335.662*73 I ^ o S .G ^ O  ^

63.583.506*17

Conform e.  =  E l  Je fe  de C o n tab i l id ad  , E u g en io  C h a n d e -  
boi-s.— V.° B .° ~ E 1  S u b g o b e rn a d o r .  C. S á n c h ez  B u s t i l lo .

X — 608

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

Observaciones m eteorológicas del dia 6 de Setiembre de 1876.

¡ * * «r« f B ^ í S B A T C I A  ¡I
* «* r L o&i e d á e U i r c.fj

V s r A - h r r .   —  I n f t I C f i i * »  s m » «
horas. JZXm.e‘;V  »««<■•«.» |

" m d -  — — 4. 1 c l t l * .
'  ____ Í Z 0 2 .  C l i  0 .

« d e  la  ni... 708*00 f! 48 4 43 4 f ;0 . . . . . .  Calma. Celajes.
S d e l a s , .  709*84 j r¿'G 4.3*8 jo   Id e m . .  Idem.

12 del d ía . . .  709-24 Sto; 0*7 :0   Br isa . .  Idem.
S d e l a t . . . , ;  708*50 |  34*2 [S. G . . .  Calm a. Id e m . '
6 d e l a t . . .  708 36 |  se v  4 8*0 ÍN.  O . . .  Brisa . Despejado
9 de ia  b . ,  . 70S08 |  n  6 <6*3 X  O . . .  ¡Idem .. Idem."

T6mp8r&turamáxim»delftiref¿I&3om-br& i . «.  **.  S6 0
i d e a  iaí asma d e i d    e . . . .  . . . . . , .  « , . . .  * 47*4

D iferencia . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . .  48*9

Tif&’peratura máxima a l  s o l ,  á 4 '47 m etros  d e l  a t ie r r a , ,  44|8
Idem id .  dentro de una e s f e r a d e c r i s t a i .    58|4

Diferencia...................................................... .. 4 3*6

L lu v ias  ni a? i k h  «‘ras en  m ilím etros  . . . . . . . .  e • •» »

Despacho* te legráfico  s r  e c ib id o s  e n  e l  O b serv a to r io  de M adr id  
sobre el estado  a tm osfér ico  á las nueve  d é l a  m a ñ a n a  en v a r i o i  
p u n to s  de la  P e n í n s u l a  el d ia  6 de Setiembre de  1 8 7 6 .

AÍ.YÜÍA YBMíHRA- DlfcECCIOS

V aT o’V  e a m k  ,  , m u  « « * •  « m u
MCHJ&OÍS. . i  aiT.ldel “ouuii- . , , , ,  ,

ni&r en mi- ia*Ui delviento. ■•leíalo. delamar
iímstros.

Bilbao  763*7 24*3 S. E . . .  Br isa . . .  Despejado. Picada.
S a n ta n d er . .  764*3 23*2........N .I d e m . . .  Cási desp.0 Marej.4
Oviedo  761*7 23*0 N. E . . .  Idem . . .  N ubes   »
Coruña (7 h.; 764*2 24‘4 ' » í d e m . . .  C.°, líov.L Agit.1
S an tiago . . . . '  765*4 49*4 S. O . . .  I d e m . . .  Cubierto.. »

Oporto  767*9 22*0 O.B r i s a . . .  Cubierto..  P.agit.4
Lisboa  766 0 24*6.....N . í d e m . . .  Ais. nubes Tranq*
B a d a jo z . . . . ,  » 26 9 N. O . . .  C a lm a . . Despejado. »

S.Fern. (7 h.; ^  ,
Sevilla   764*3 27 0 S. O . . .  Calm a..  Despejado. »
Tarifa............
G r a n a d a . , . ,  767*2 26*5 S. O . . .  C a lm a . .  Celajes.. ..  »

Cartagena.. .  764*4 26 0.....E. Calma. .  Despejado. Rizada.
A l i c a n t e . . . ,  764*6 29*6 S. E . . .  Brisa . . .  C e la je s . . .  ídem.
f u r c i a   765 3 25*5 O. S. O. * N ubes  *
V alencia . . . .  760'6 28*0 N. E . . .  Calma . .  Despejado. »
Palm a   764*5 25*2 S. O . . .  B r is a . . .  Id em  Tranq.*
Barce lona . . .  763*7 24*6.....O.I d e m . . .  N u b es----- Idem.

Z aragoza . . . ,  » 23*4 N. E . . .  Calm a.,  Despejado. »
Soria    76* ‘6 23-3 O............Idem . . .  Idem . . . .  »
Burgos  764*4 20*0 S ___ _ I d e m . . .  Id e m   »
Vaüaaolid.. . 767*3 31*0 S. O . . .  B r i s a . . .  N u b es   »
Salam anca ..  767*0 24*6 N. O . . .  I d e m . . .  Despejado. »

Madrid  764*6 23*6 O...........  C alm a..  C e la j e s . . .  »
Escorial  765*0 24*6 N. O . . .  Br isa . . .  í d e m   »
Ciudad-Real. 764*7 28*2 O...........  I d e m . . .  N u b o s o . . .  »
A lbacete , . . . .  764*3 26l0 á. E . . .  I d e m . . .  N u b es   »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos,  ayer  no l lovió  en provincia alguna.

B o l s a  d e  M a d r i d .

D otiza e io n  o fic ia l  del d ia  6  de S e t i e m b r e  de  1876, c o m p a r a d a  
con  la d e l  d ia  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.

F .n d .sp ú b U e » .. 5I7V D Ü I

Renta perpétua al 3 por 4 0 0 ............................... 4 2*95 4 2*97 R9-95
pequeños.  4 2*95 »
ú p l a z o .  » 4 2-97 4 {2 fin cor. v.

Idem exterior al 3 por 4 00.................................... 4 3*i 0 4 3‘4(J-12 4[2
B lletes nipot-ecarios del  Sanco de España

segunda sé r ie ............................................  » 99*50
Bonos del T esoro ,  de 2.00 0 r s . , 6 por 4 Oí

interés a n u a l . . .   ...................................   » 57*45-20
no publicado.  57*15 »

í d e m  id . ,  segunda em isión ......................  » 57*40-20
en cantidades pequeñas..  57 0jO »

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos................................................  75*50 75*25

Cédalas hipotecarias del Banco Hipotecario  
de España, de 47 5 pesetas , 7 por 4 00 de 
interés a n u a l , cupón semestral  y  amorti-
zables en 56 años...................................    » »

Obligaciones g e n e r a le s  por f e r r o -c a r r i le s
de 2.000 rs., de 4,° de Julio de 1 $ 7 4 ............ 24*55 24*90

no publicado.  24*75 »
ídem id. nuevas de 4 876   ................................  20*75 20*80-75
Acciones del  Banco de E sp a ñ a    4 85*50 4 85*50-00

no publicado.  185 0̂ 0 »

C a m b i o s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO. BENEFICIO. DATO. BENEFICIO

A lb a c e te . . . .  * R4 L e ó n . . . . . . .  * 3{8
A lc o y   » R4 L é r i d a . . . . . .  » 4 {35
A l ica n te . . . . .  » R4 Logroño   par.  *
A lm er ía . . . .  * t \S  Lugo........................   »
Avila  » R4 Málaga   » R2¡
Badajoz   » 3 [8 Murcia   par. »
Barcelona,.  * 3 4̂ d. Orense  * R2
B q j a r . . . . . .  R 2 ® Oviedo  » RS
Bilbao  * S[4 Palencia  » 4¡*
Búrgc-s.., . . .  » R2 d P am plona .. . .  pair.
Sáceres  par. » j P o n te v e d r a . . » R í
qádiz  * 3[4 S a lam anca .. .  » R4- '
Cartagena.. .  par. » San Sebastian » 3[4
Castellón.. . ® 4 {4 S a n ta n d e r . . .  » 3[4
Cmdad-Real j 4[4 » S a n t i a g o . . . . .  » S[Sd.
Córdoba... . » 4 ¡8 Segovia   *
C o r u ñ a . . , .  » 4 R8 Sevilla  » s ls
C u en ca .» . .  4 » S o r i a . . .   par. *
Perrol . . . . . .  » R2 T a r r a g o n a . . .  » R*
C a r o n a . . . .  » 4|4 T e r u e l . . . . . . .  » R 8 d .
Gijon i  » 4|2 T o le d o   par. *
Granada. . .  » 3,8 V a l e n c ia . . . . .  » R4
Guadalajara ¡ » 4[4 V a l la d o l id . . .  » R4
Haro   | par. » ] V itoria  » R4
H u elva . . . . .  ’ » 4 ¡2 Zamora . . . . .  par* *
Huesca.. . . . .  ’ * R4 Z a r a g o z a . . . .  » R4
J a é n . . . . . . . .  * R4

B o l s a s  e x t r a n j e r a s »

P a r í s  5 S e t ie m b r e .

Í 3 por 400 e x t e r i o r . . . . á 14 R2. 
(Cupón Enero 75.)

3 por 4 OOinterior. . .  • á »

^ n d o f 'rartc6sw- - 1  F p F m ' : : : : : : : : : : :  í  « « ‘«S:
Conso l idados ing leses    * á 9515[4 6.

C a m b i o s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres, á 90 dias fecha, 48‘4 0 p,
París ,  ó 8 dias v is ta , 5*04.
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Ayuntam iento constitucional de Madrid
Del piarte remitido en es te  di* por la  Intervención del  Mercadc 

de granos y  nota de precios de artículos de co n su m o , resulta l o  si
guiente:

Carne de v a c a ,  de 14 á 15 p e s e ta s  la  arroba ,  y  á4*31 el  k ilo
gramo.

Idem de carnero,  á 0‘54 p e s e ta s la  l ib r a ,  y  á 1'04 el kilógramo.  
Tocino añejo, de 19 á 20 p e se ta s la  arroba ;á 0 ‘81 la l ib r a /y  á 4 ‘76 

el kilógramo.
Jamón, de 80 í  85 pese tas  la  a rro b a ;  d e4 '50  á 4 ‘75 i* l i b r a , y  de 

3 ‘25 á 8*80 el kilógramo.
Pan de dos l ib ra s ,  de 0*38 á 0'41, y  de 0*44 á 0*47 p ese ta s  el k i ló 

gramo.
Garbanzos , de § á 4 4 ‘50 p ese ta s la  a r r o b a ;  de 0425 á 0'59 la l ib r a ,  

y  de 0‘54 á 4 ‘28 el k ilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas i a arroba; de  0'24 á 0'S5 la  l ib ra ,  y  

de 0‘45 á 0*76 e l  kilógramo.
Arroz, de 7 á 9 ‘50 pesetas la  arro b a ;  de Q'26 i  # ‘41 la l ib r& , y 

de 0‘56 á 0‘&9 el kilógramo.
Lentejas,üe 4‘50 á 6 p e s e t a s l a a r r o b a ; d e  Q‘24á 0 ' 2 9 1 a l ib r a ,y  de 

#‘52 á 0‘68 el kilógramo.
Carbón v e g e t a l , á 4 ‘75 p e s e ta s  la a r r o b a , y á 0M 5 e l  k ilógramo.  
Idem mineral, á 0 ‘94 pesetas la arroba, y  á 0 ‘09 el  kilógramo.
Cok, á 0l87 p e s e ta s la  arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 41*50 á 4 6 pesetas la arroba; de 0 58 á 0 64 la libra , y  

de 1 ‘26 á 4‘39 el kilógramo.
Patatas, á 4‘25 pesetasla arroba; de 0*06 á 0‘09 la l i b r a , y  de 0 ‘13 

á 01 i 9 el kilógramo.
Aceite, de 18*50 á -20 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y  de 15M0 

á 4 5*90 el decálitro.
Vino, de 6*5) á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0 ‘35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
T r igo ,prec io  medio, M ‘88 pesetas la  fa n e g a ,y  21‘5o el  hectólitro.  
C ebada,idem  id.,  5*79 pesetas la  fanega, y 1 ©‘47 e l  ñectóütro.

!<ota . Reses degol ladas  en el d i a  de  a y e r . —-Yacas, 456. — Car
neros, 763.—Terneras, 68.— Cabritos, 2.—T o t a l ,  989.

Su peso  en  l i b r a s . . . ,  82 958.—Idem en  k i l ó g r a m o s . . .  38.059.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.
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Toledo................ .. 6.377*44 ven idos  .................  »
S a g o v ia . . . . . . . . . . . t  *. 3.469*59 Fábrica del gas, cok y
Norte................ 4 962*30 residuos.............................  »
B lb ao .............. .. 3.008 02 Fábricas de cerveza:
Aragón .......................... 4.526*39 segunda quincena..  9
V a le n c ia . . . . . . . . . . . . .  5.126*54 M ita d e r o s .  ..................  4 0.589*50
Mediodía................... .. 4 1.565*4 2
C o r r e o . ; . . . . , ...................  41*70 T otal . . , . . , .  46.576*60
Pozos de n ie v e  ínter-  _ _ _ _ _ _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Setiembre da 4 876.—El A lc a ld e ,  A. Conde de He- 

redia-Spínola.

Forman parte de este número las cuatro primeras planas del 
pliego 2.° del tomo II de las sentencias de la Sala tercera  
del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—El periódico La Familia, que publica en 
esta Corte D. Emilio Ruiz de Salazar, acaba de repartir el 
número £3, que contiene el siguiente sumario :

Fotografía.— Las ñeras bípedas.— Errores disolv en
te s —Acto de contrición.—Suicidios.—El amor y la arit
mética, novela.—Explicación de la fotografía.—Economía 
é Higiene doméstica.— Cédulas personales.— Estadística 
religiosa del mundo.—Anécdotas, máximas, soluciones, 
charadas &c.VARIEDADES

AGRICULTURA.

El sorgo azucarado
Esta importante planta, oriunda de la China, fue intro

ducida en Francia en 1851 por Mr. de Montigny, Cónsul 
de aquella nación en Sang-Hai; y la Sociedad de Geografía 
de París, que fué quien recibió la simiente, secundada por 
la Sociedad de Aclimatación y por varias personas celosas, 
consiguió al poco tiempo extenderla y que figurara entre 
los diversos ramos de agricultura del Mediodía de Francia, 
y en la Argelia; donde, además de las ventajas y beneficios 
que puede dar como planta sacarífera, está produciendo 
los mejores resultados como forraje.

Digna es , pues, de ser conocida de nuestros agriculto
res, especialmente en aquellas comarcas donde la más 
abundante cria de ganados de toda especie reclama mayo
res recursos para su manutención.

Se ha denominado á la planta de que tratamos sorgo 
azucarado, y se ha disputado bastante, entre los botánicos 
sobre si es un verdadero holcus ó una especie inmediata á 
la caña, dándola algunos el nombre de caña dulce de la 
China; pero, como se comprende, esta cuestión interesa 
únicamente á la ciencia en su parte puramente teórica, y 
ninguna importancia tiene bajo el punto de vista de la 
agricultura,

Como quiera que sea, el sorgo azucarado (holcus sac- 
charatus) pertenece á la familia de las gramíneas y á la 
tribu de las falarídeas, y es un hermoso vegetal, que se 
eleva á veces á la altura de cinco metros, y por término 
medio de £‘50 á tres metros.

Es vivaz por su raíz persistente, que consiste en una 
cepa fibrosa dotada de la más enérgica vitalidad.

A diferencia de la caña dulce ó caña de azúcar (saccha- 
rum officinarum), que no da más que un solo tallo, de la 
cepa del sorgo se elevan ordinariamente varias cañas con 
nudos semejantes á aquella, que gradualmente se alejan 
más unos de otros hácia el remate.

Estos tallos son lisos, y en cada ntido nacé una hoje 
qtté §5 encorva hacia abajo, de cuatro á seis centímetros di 
ancha y ¿fe 45 á 60 de larga, ofreciendo una nervacron me 
dia más gruesa y blanquecina que la de las hojas de h 
caña y deí maíz.

El tallo remata en una ¡lecha prolongada, formando 
panoja con sus ramas' que se dirigen hácia abajo, y se ha 
comparado al chinesco de la música militar. La panoja 
produce granos esferoidales bastante prolongados, cubiertos 
de una epidérmis rojiza, y fijos cada uno en una especie 
de cúpula de color ele castaña ó granate oscuro.

Se ha observado en Francia una singularidad de esta 
planta digna de ser notada, y que áser un hecho constante 
la da un mérito que no dudamos en calificar de extraordi
nario.

En efecto, en repetidos ensayos se ha visto que ningún 
insecto la ataca en las diversas fases de su vida vegetal, 
cosa poco común en las plantas destinadas á la manuten
ción del ganado, y sumamente ventajosa bajo el punto de 
vista de su salud.

¿Es esta condición invariable de la planta, ó acaso de
pende del clima, de las circunstancias del terreno &c.? Se
mejante cuestión no puede resolverse más que en la práctica; 
peí o desde luego previenen en favor del nuevo forraje las 
observaciones hechas hasta ahora en el país europeo donde 
se le cultiva.

Se ha dicho que los tallos del sorgo renacen con facili
dad , y que pueden segarse hasta tres veces en cada año; 
mas las experiencias practicadas hasta ahora han dado por 
resultado una sola siega; y aunque efectivamente ha rena
cido la planta con mucha prontitud, se ha visto que los 
nuevos tallos sólo servían para pasto del ganado lanar y 
cabrío, que los devora con gran avidez hasta flor de tierra, 
y que parece ser muy nutritivo y beneficioso para las re
ses: es decir, que después de producir el sorgo una cosecha 
abundante y suculenta para el ganado de establo, deja el 
campo convertido en prado; y esto precisamente en los úl
timos dias de Julio y en el mes de Agosto, cuando los r i
gores del verano hacen que escaseen las yerbas frescas.

No debe tenerse, sin embargo, como resolución defini
tiva las observaciones hechas en Francia; pues las plantas 
exóticas no se aclimatan de igual modo en todas partes, y 
es de creer que en España, país más meridional que la na
ción vecina, ofrezca, al ménos en algunas de sus comarcas, 
elementos y condiciones más favorables al desarrollo de la 
planta con mayor aproximación al que obtiene en las re
giones de donde es indígena.

Pruebas repetidas, hechas con cuidado é inteligencia, 
darán á conocer todo el partido que puede sacarse del sorgo 
en las diversas localidades donde se estudie su cultivo.

Lo mismo decimos respecto á la simiente. Pocas veces 
se ha conseguido hasta ahora en el país vecino hacer lle
gar el grano á su perfecta madurez; pero el hecho de que 
en algunas ocasiones se ha logrado este objeto basta para 
formar el convencimiento de que en España podemos ser 
más afortunados en esta parte.

Por último, se han practicado diversos ensayos para ave
riguar si esta planta puede, conservarse seca para la ali
mentación de los ganados; y aunque hasta ahora, que se
pamos, no se ha conseguido un resultado satisfactorio, no 
es cosa de desesperar, ni puede saberse -todavía lo que será 
el sorgo en nuestra tierra.

Como forraje tierno, útil para toda clase de ganados, 
se le ha encontrado en Francia más beneficioso que el tré
bol, toda vez que una sola siega de sorgo equivale á cua
tro siegas del trébol; ó, en otros términos, una hectárea de 
aquel tiene más valor que dos hectáreas del segundo.

Por ahora no puede considerarse la importancia del 
sorgo azucarado más que bajo el punto de vista de la ali
mentación del ganado como forraje; pero en nuestro con
cepto esa gramínea tiene otro porvenir entre nosotros no 
ménos precioso.

España es país que se presta en gran manera al cultivo 
de la caña dulce y á la producción del azúcar, como lo prue
ban las cosechas de algunos puntos de Andalucía, y lo pro
barán sin género de duda los serios ensayos que van á 
practicarse en Valencia, donde de inmemorial se produce 
con gran lozanía la caña dulce, aun sin los cuidados que 
requiere su cultivo. Sin embargo, por espacio de siglos se 
ha vivido sin pensar siquiera en esta importante produc
ción, fiando en la abundantísima y rica de las Antillas es
pañolas; pero la agricultura y la industria nacional van 
sintiendo, aunque perezosamente, la necesidad de progreso; 
y por ventura empieza á germinar, acaso inadvertidamente, 
en el ánimo de los españoles la idea de que pudiera llegar 
un dia en que circunstancias y acontecimientos más ó mé
nos previstos hiciesen necesario que la Península se baste 
á sí misma para la satisfacción de todas las necesidades de 
la vida.

Que el azúcar es una de ellas, no cabe la menor duda, 
pues que su uso se lia hecho general, y se funda en podero
sas razones de utilidad y hasta de higiene.

El cultivo de la caña conduce directamente á mejorar 
la agricultura por la supresión de barbechos, por el au
mento de comestible para el ganado y de abonos p a ra la  
tierra, no siendo estos los únicos beneficios que produceá 
este ramo de la riqueza.

El azúcar es un tónico inofensivo ; se le coloca entre 
los alimentos excitantes respiratorios ó caloríficos; entona 
los órganos, favorece la digestión, aumenta el calor vital, 
y produce la gordura sin los inconvenientes de las mate
rias feculosas, y sin imponer, como estas, una labor consi
derable á las vias digestivas.

Por último, el azúcar es el principio del alcohol, la base 
indispensable á las bebidas y licores más usuales, y auxi
liar ya imprescindible de la farm acia; sin contar con que 
la costumbre y el gusto lo ha hecho de uso universal y 
continuo.

El azúcar es, pues, una necesidad imprescindible; y por 
tan to , sin contar con que pudiera muy bien llegar un dia 
en que escasease ó se encareciese, nó hay sino razones para 
que tome plaza entre los ramos de la agricultura y de la 
industria del país un artículo' de tan. segura colocación, de 
tan infalible consumo,

i La única razón que pudiera inducir á duda á nuestra 
agricultores en la empresa- del cultivo de la caña seria ú 
novedad y el consiguiente temor de que, por razones de 
clima y terreno, no diese aquí la caña dulce los pingües 
rebultados que está dando en América; pero esa razón nc 
existe, pues qué en Andalucía y Valencia tenemos ejem
plos de lo contrario, y porque, aun sin esto, se sabe que 
áníes del descubrimiento de América fue España, al par 
de SiC'ilidy la productora de caña dulce en Europa’, y que 
los españolas la llevaron al Nuevo Mundo, donde hasta en
tonces no se sabe que fuera conocida.

En efecto, la caña-miel ó caña dulce es oriunda de la 
India, y se conoce desde la más remota antigüedad, sabién
dose que se producía sin cultivo en las riberas del Ganges, 
en Mesopotamia, J  probablemente en toda la parte meri
dional hasta más a'Ha de la China; y no sólo se conocía, 
como producto de e^ta planta el jugo dulce y azucarado, 
o sea una especie- de .miel de que hablan Teofrasto, Lucano 
ySeneca, sino .una s.al indiana, blanca y dulce, que se 
rompía entre los d ienta V  según Dioscorido, Plinto, Pabío 
de Egina y Galiano.
. De allí pasó el conocim iento de la caña dulce á la Ara- 

bia feliz, á la Siria y al valúe del Nilo, propagándose desde 
este último punto al resto del Africa ; y los árabes, en su 
irrupción y dominación, la trajeron á Sicilia y á  España, 
donde floreció considerablemente, perdiéndose por com
pleto este ramo de agriculturaporefecto de la reconquista.

Pero afortunadamente los primeros viajeros .que lle
garon á Canarias llevaron la caña dulce de Sicilia ¿v Espa • 
n a , si bien no debió cultivarse en forma esta plan t a , ni 
ménos extraerse azúcar de ella hasta después de i con
quista del Archipiélago canario, que tuvo lugar en lo s úl
timos años del siglo XV; y merced á esto, y á las idsm s de 
Cristóbal Colon, relativas al aprovechamiento de los L tra
ces terrenos de América, Pedro de Atienza plantó' las j  c i 
meras cañas en Haiti en 15&0, de donde rápidamente se 
extendió este cultivo por todas las islas y el continente ¿ fel 
Nuevo Mundo; pero no se sacaba de la caña más que mit d, 
hasta que el catalan Miguel Ballesteros extrajo el verdadt i- 
ro azúcar, y Gonzalo de Velora construyó los primeros ci* - 
lindros movidos por fuerza de agua ó de sangre.

España, pues, ha sido productora de azúcar y madre de^ 
esta producción en América: ¿qué podría impedir que v o l-* 
viese á figurar este cultivo entre los más importantes ded 
la Península? Sólo la indolencia natural del carácter espa- • 
ñol, y la especie de aversión que se nota en nuestros agri
cultores á todo lo que es nuevo para ellos, á todo lo que no 
han visto practicar á sus padres.

Sin embargo, el espíritu de especulación empieza á des
arrollarse entre los españoles, aunque no con la actividad 
que fuera de desear; y mucho nos engañamos, ó la indus
tria azucarera es una de las destinadas á alcanzar en bre
ves años mayor desarrollo, sobre todo si, como puede te
merse, circunstancias extrañas á la agricultura y á la in
dustria crean la necesidad más ó ménos apremiante de 
practicar en grande escala el cultivo y aprovechamiento 
de la caña dulce.

Guando ese dia llegue, acaso se vea que son relativa
mente pequeñas las comarcas que se prestan á la produc
ción de la caña con las condiciones oportunas, y entonces 
naturalmente se pensará en las demás plantas sacaríferas, 
y hallará inmediatamente aplicación lucrativa á sus cose
chas el que haya cultivado y perfeccionado el cultivo de 
plantas semejantes; y no aventuramos mucho si decimos 
que generalizada la producción de esas plantas, como que 
convidará su abundancia á la fabricación del azúcar, será 
motora de la multiplicación de fábricas.

Ahora bien: las plantas sacaríferas que, además de la 
caña dulce, han sido hasta ahora objeto de explotación son 
el sorgo azucarado, el maíz, la remolacha y la zanahoria; 
pero entre todas, la más rica en productos y la más seme
jante á la caña dulce es el sorgo, el cual debe ser de fácil 
cultivo en la mayor parte de España, puesto que prospera 
hasta en las inmediaciones de Orleans, á 48° de latitud; y 
por otra parte lleva muchas ventajas á la remolacha, pues 
exige ménos cuidados y trabajo.

Además de esto, destinando las cañas del sorgo á la fa
bricación de azúcar, se utilizan las hojas como excelente 
forraje; ŷ cree Mr. Basset que las mismas hojas y la paja 
del tallo son propias para la fabricación de sombreros de 
paja y otros objetos de la misma materia, miéntras el re
siduo de la pulpa del sorgo, hecha la extracción del jugo 
azucarado, es susceptible de producir la primera materia de 
excelente papel y de cartón muy fuerte.

Réstanos ahora, ántes de dar á conocer el cultivo y sus 
condiciones, indicar el producto medio obtenido hasta aho
ra en Francia y Argelia para que pueda formarse una idea 
de la importancia del sorgo azucarado; sin olvidar nunca 
lo que ya hemos dicho otras veces, á saber: que las expe
riencias del país vecino no nos aseguran un resultado 
igual en España, supuesto el caso de que las condiciones del 
clima, terreno&c. influyen en el desarrollo y producto de 
lodas las plantas, aunque considerando principalmente la- 
latitud meridional de nuestra patria nos inclinamos á creer 
que aquí ha de prosperar más que en Francia el sorgo azu
carado , sobre todo si se le tributa un cultivo tan inteli
gente y esmerado como el que por lo general se acostumH 
bra en Francia.

De las diferentes noticias que tenemos á la vista, refe
rentes á la producción del sorgo azucarado, resulta que^eri 
ciertas ocasiones y localidades una hectárea ha producid o 
30.000 kilogramos (1) de tallos limpios; en otras de 59 á 
60.000, y en otras hasta 90.000 ; mas parece un hecho bas
tante averiguado que el jugo azucarada representa el 38 por 
100 del peso de la caña; y por térm ino medio la producción 
del azúcar es el 1F50 del jugo; cprntidad considerable aten
diendo á queda mejor caña de adúcar es susceptible de pro
ducir solamente el 1440 por 100.

De una Memoria presentada á la Sociedad Imperial de. 
Agricultura de París por M. Vilmorin en 1854, resulta qi^e 
una hectárea, en el departamento del Var, en condiciones 
medias, produjo 30.000 kilogramos de jugo; que un tallo

(1) Dos mil seiscientas ocho arrobas.
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pesa 450 gram os y da ioO gram os de jugo, el cual contiene i 
de 10 á 18 por 100 de azúcar; y que en un  m etro  c u a 
drado do tie rra  se producen 20 ta llos, que al peso de 4.40 
gram os dan un to ta l'd e  9 k ilogram os , lo cual conducho á
ios siguientes resultados en una hec tárea de tie rra  :

pop,,s . . .  . 9 0 . 0 0 0  kilogram os.
j , : ^ o ............    3 0 .0 0 0  id .
A zú c ar. .........  3.450 id.

Cuvos onanismos insp iran  á 51. B asset la observación  
de que", dedicando ci jugo á la  iñcohohzaeion en vez de ex
traer de él azúcar, deben p ro d u cir  los 3̂0.000 kilogram os, 
según la proporción n o rm a l, i.7 6 3 ‘64 ki.logram os do al
cohol absoluto. v

Lo dicho nos parece suficiente para  dem ostrar que el 
cultivo  del sargo azucarado , ó cufia dulce de la China , es 
m uy  boneíicioso, ya so le emplee en  forrajes^, ya se le des
tin e  á la extracción  del azú car, ya á la fabricación de 
aguard ien te , y que merece por consiguiente ser objeto de 
ensayos concienzudos; p a ra  lo cual vam os á ocuparnos de 
lo míe la experiencia lia enseñado acerca de su  cultivo.

terreno.  En toda clase de tie rras (i) puede criarse y 
hasta  prosperar el sorgo azucarado, aunque al parecer las 
tie rra s  nuevas recien tem ente ro tu rad as son la sq u e  menos 
le convienen; y si se quiere dedicar la p lan ta á la extrao- 
•cion del azúcar 6 del alcohol, no debe cu ltivarse en te rre 
nos dem asiado ricos en sales m inerales solubles.

Las m ejores tie rras para nuestro  objeto son las de^alu
vión, de suelo abrigado y húm edo, susceptibles cíe riego; 
debiendo advertir, para conocim iento de los cu ltivadores, 
que d  sorgo esquiirna la tie rra  m ucho menos de lo que p u 
diera c re e rse , lo cual consiste en que esta p lan ta es poco 
ávida de sales m inerales , y se n u tre  principalm ente de 
ag u a  y ácido carbónico, á  que se agrega una pequeña can
tidad de sales y de ázoe.  ̂ f

■Abono. Al sorgo azucarado, como á las dem as p lan tas 
saca ríferas, no sienta bien el abono de m aterias anim ales 
m uy azoadas, ni tam poco los abonos salinos.

Los m ás propios para el progreso y rendim ien tos de 
esta p lan ta son las sustancias vegetales convertidas en .tie
rno, que se deja envejecer todo lo posible y pues si se em 
plea m uy reciente,* adquiere la caña gran  can tidad  de m a 
terias m ucilaginosas y de azúcar líquido á expensas del 
azúcar prism ático.

P reparación de la tierra. U na labor de invierno y o tra  
de p rim avera , am bas seguidas de un  fuerte  rastrilleo . E n  
la segunda labor se en tierra  el íiem o ; pero si este consiste 
en bagazo, se echa ju n to  con el grano en el acto de la 
siem bra.

Sementera. Como. el.grano de sorgo está dotado, de un- 
perisperm o m uy du ro , debe tenerse á rem ojo 48 horas, 
poco más o m enos, á.fin  de que se reblandezca aquella en 
vo ltu ra y encuentre m enos obstáculo la germ inación (2).

La sim iente, echada en la tie rra  á puño ó voleo, tiene el 
inconvenien te de hacer m uy difíciles ias labores sucesivas 
y de obligar á aclarar las p lan tas; y la irregu laridad  de 
estas im pide que les aprovechen ias influencias atm osfé
ricas.

La siem bra con p lan tador ó á golpe, como se acostum 
bra en algunas legum bres, es la m ás conveniente para  el 
cultivo en pequeña escala. Se abre un  hoyuelo con el al
mocafre ó azada, y se pone en él un  poco de bagazo pu lve
rizado, si antes no se abonó la tie rra  con íleino, y dos ó tres 
granos de sim iente, todo lo-cual se cubre de un  ce n tím e
tro  de tie rra  (medio dedo).

Las p lan tas deben d ista r en todas direcciones de 59 
á CO centím etros unas de o tras (sobre dos palm os y medio).

Pero en el cultivo  en grande escala el único m étodo 
posible es el sem brado por surco ó á chorrillo , distando los 
surcos entre sí u n  m etro; y al p rac tica r la p rim era  escar
da se espacian las p lan tas á 40 centím etros.

La época.de las sem enteras es necesariam ente variab le 
según las localidades y según los años, pues que la d e te r
m ina el fin de las heladas; pero debe tenerse presente que 
la p lan ta  ta rd a  en .salir de 10 á ío  dias, y m ién tras no apa
rece á ñor de tie rra  nada tiene que tem er del frío. P or o tra  
parte e s u  <. i 1 que la p lan ta necesita la m ayor vegeta- ¡ 
d o n  pos fia , i que por cconsiguiente no debe perderse. ) 
tiem po en u raída tan  pronto corno lo perm ita  la te m 
pera tu ra .

P a ra  esto es m uy  conven lento en el cu ltivo  en p eq u e
ño sem brar el sorgo en semillero, lo que en algunas com ar
cas puede efectuarse en el mes de Febrero, y en todas en 
Marzo; y cuando las p lan tas tienen  unos 15 cen tím etros de 
altu ra , se las trasp lan ta  al sitio  donde deben llegar á la 
m adurez.

El sorgo soporta perfectam ente la trasp lan tación ; pero 
queda la duda de si retrasando  algo esta operación su  evo- 
rucio n vegeta], resu lta  ó no perjuicio á la producción del 
azúcar; duda que sólo repetidas experiencias pueden re
solver.

 ̂Cultivo y cuidados que exige la planta. Cuando tiene una 
a ltu ra  de 10 á lo  centím etros debe darse la p rim era  escar
da,^- á la vez se aclara la p lan tación  en los puntos donde 
estcmnuy espesa. Un mes despides es necesaria una cava.

En la prim era edad es m uy lento el sorgo en su des
arrollo; pero pasado este p rim er período su vegetación 
m archa con gran rapidez. Convendrá regar un a  ó dos ve
ces lob campos si es posible y si la tie rra  no tiene sufi
ciente humectad natura l; pero es preciso no excederse en los 
riegos, pues esto seria peor que no regar absolutam ente (3), 
ugiu S'jr que el terruño sea m uy seco. El exceso de hum edad 
ejerce perniciosa influencia sobre el azúcar de los vege
tales. • 6

Lo doce aporcarse el sorgo, pues parece que esta one-

( ! )  L e e  ex p er ien c ias  hechas  en te r renos  arcillosos v a r e 
n osos  h a n  dado  b uenos  re su l tados .  ~ v

i %)^  L a r a  s e m b r a r  una, hec tá rea  b a s tan  dos k i lo g ram o s  de 
eemiíLu c u a n d o  esta  es de buena  ca l id ad ;  y por consigu ien te  
►X ncucs]tara/i  ti es ñ o r a s  y cua tro  ó cinco onzas ua^a una  
Urjcga de t ie r ra .

íqi E n  v a n o s  casos do seq u ía  so na observado que el s o r 
go la soporta  s in  d e t r im en to .

rac ió n  no produce buenos efectos en él, y por o tra  parte  la 
h ac en  in ú til sus raíces adventic ias ó aéreas, dotadas de ór
gan o s absorbentes.

Cada grano de sorgo produce seis ú ocho fallos ó cañas. 
E stas llegan á la a ltu ra  do dos á cua tro  m etros; su  d iám e
tro  inferior m ide de dos á tres cen tím etros, y la long itud  
de los cañutos v a ría  de 15 á 30 centím etros.

Las espigas tienen de 15 á 40 centím etros, y producen 
h asta  100 granos de sim iente.

Puede reproducirse esta p lan ta  por medio de estacas, 
con ta l de que estas tengan por lo m eaos un  nudo b astan te  

rom inente; pero este método requiere m ucha hum edad 
asta  que brote la estaca.

Recolección. En los sitios donde h asta  ahora se ha  
cultivado esta p lan ta  exótica ha necesitado de cinco á seis 
meses para llegar á la m adurez.

Es digno de no tarse que en la época de la eflorescencia 
se acum ula en la flecha abundan tem ente el p rincip io  azu
carado; pero conform e va m adurando  la p lan ta  las partes 
superiores van  perdiendo su az ú ca r, y los cañutos m ás 
próxim os al suelo son los que m ás contienen; por lo cual 
es necesario que la parte  inferior de la caña llegue á per
fecta sazón para que se obtenga de ella el m áx im um  de 
azúcar.

E sta  m adurez se anuncia  en el grano, cuya envo ltu ra  
de am arillo  pasa al pardo, y después al violado oscuro, cási 
negruzco, por una serie de degradaciones sucesivas.

Los riegos excesivos dan al sorgo ia tendencia  á no 
p roducir m ás que fécula en vez de m a te ria  sacarina.

La siega se ha de hacer caña por caña á m edida que 
vayan  m adurando, y no todas de u n a  vez, llevándose in 
m ediatam ente á la prensa lim pias de hojas y de la espiga, 
con la que se cortan  los dos ú ltim os cañutos; pues si en 
esto se pierde tiem po, so p ierde la cosecha de azúcar por 
cuanto  la planta, separada de su raíz, en tra  m uy  luego en 
ferm entación.

Pero si el campo de sorgo se destina á forrajes, debe se
garse para  el consum o d iario  cuando la p la n ta , habiendo 
obtenido suficiente d esa rro llo , se conserva bas tan te  tie rn a  
para que pueda com erla el ganado, que en esto estado la 
devora con avidez.

Puede acontecer que en las ú ltim as siegas se hallen ya 
endurecidas las cañas, sobre todo en su parte  in fe rio r, en 
cuyo caso conviene desm enuzarlas ó cortarlas en pedazos 
de unos tres centím etros, y m ezclarlas con hojas; lo cual 
form a un  pienso apetitoso y ta n  sustancioso, que se ha 
visto m antenerse cua tro  vacas exclusivam ente con sorgo 
desde el comienzo de A gosto hasta  los prim eros dias de Oc
tubre, y du ran te  ese tiem po de régim en tan  sencillo como 
barato ofrecieron todos los síntom as de la m ás robusta  sa
nidad  y abundancia de leche.

«Según n u es tra  prác tica , dice M. Basset, podem os ase
g u ra r  oxue el ganado alim entado  con el sorgo nunca ha 
rehusado n i un  solo pienso, y que, por el co n tra rio ^s iem - 
pre lo ha recibido con avidez; que su  estado h ig iénico  fué 
perfecto duran te  todo el tiem po que estuvo som etido á ese 
tra tam ien to , y que el rendim ien to  de leche se m an tuvo  
constantem ente en las m ism as proporciones.

La ración de cada vaca está calculada en unos 75 k i
logram os de tallos desm enuzados, y por consiguiente 
con 20 áreas de tie rra  (1) se pueden m an tener cua tro  ro 
ses por espacio de 60 dias.

Queda por resolver u n a  cuestión  de la m ayor im por
tancia , á saber: ¿puede conservarse seco el sorgo p ara  a l
m acenarlo, y servirse de él cuando no le hay verde?

E n  F ra n c ia  se ha p rocurado  conservarle ta n to  p a ra  
que, destinado á la fabricación  de azúcar, no necesiten  ser 
prensados los tallos inm ed ia tam en te  á su siega, como para  
darle seco al ganado si se le cu ltiva  com o forraje.

P a ra  lo prim ero  se ha propuesto  la obstrucción  de la 
sección ó corte de la caña ó su d isecación, y esta  ú ltim a  
p ara  lo segundo; pero h as ta  aho ra  no se ha llegado á un  
resu ltado  satisfactorio .

¿Puede a trib u irse  esto á las condiciones c lim atéricas 
del país vecino? La m ayor fuerza de los rayos solares en 
España, ó en algunas de sus com arcas, obrando con ra p i
dez sobre la p lan ta  verde, segada, ¿im pedirá su fe rm en ta
ción y la pondrá en condiciones propias p a ra u so s  u lte r io 
res? ¿C onservará después de seca sus cualidades sacarinas, 
ó quedará in ú til p a ra  la ex tracc ión  del azúcar?

N ada de esto puede saberse has ta  haber p racticado  re
petidos estudios, y haber apurado todos los m edios que la 
ciencia y la p rudencia in sp iren  al ag ricu lto r.

P o r desgracia para  ios progresos agrícolas de E spaña , 
la ag ricu ltu ra  está en cási toda ella fiada exclusivam ente á 
m anos de sim ples cultivadores.

M ultitud  de c ircunstanc ias que es in ú til enum erar aquí 
son causa do que los prop ietarios de c ie rta  clase v ivan  en 
las ciudades, lejos de sus tie rras, que apenas ven, y que 
tienen  iludas en m anos de colonos, aparceros ó ad m in is
tradores. .

Si esas causas desaparecieran , de seguro se desarro lla
ría  m ás en tre  nosotros la afición á la agricultura., m ino
rando el cáncer de ia em pleom anía; y dedicándose al cu ltivo  
de la tie rra  personas ilu stradas y am antes de todo lo que 
es ciencia y progreso, alcanzarían  en poco tiem po g ran  
desarrollo ios preciosos gérm enes de riqueza que contiene 
nuestro  suelo, fecundizado por la m ás ben igna de las te m 
p era tu ras , colocando a E spaña en el lugar que por su p r i
v ileg iada na tu ra leza  física le corresponde.

Pero m ién tras no llegue tan  deseado día, las p roduc
ciones de lo, tie rra  están  fiadas á m anos rú sticas  y á in te li
gencias lim itad ísim as; á hom bres pegados á las an tiguas 
costum bres, buenas ó m alas , que m iran  con invencible 
prevención, si no con horro r, toda innovación en la a g r i
cu ltu ra , ya sea en ias p rác ticas, ya en la in troducción  de 
fru tos que les son desconocidos.

En estos dias precisam ente se m u estra  celoso y activo

(1) Cási u n  terc io  de fanega ,  ó sea  cerca  de m ed ia  a r a n z a -
da, c ay o  campo v ino  á p ro d u c ir  1.644 a r ro b a s  de so rgo ;  de
donde se deduce que, c e jan d o  l leg a r  las  cañ as  á  dos metros
de j ñ t u r a ,  se ob tienen  7&.0CO k i lo g ra m o s  por  hec tárea ,  ó sea
6.269 a rrobas ,  que co rresponden  á 4.566 a r ro b a s  por fanega .

el Gobierno en p ro cu rar los m edios de sacar á n u es tra  
ag ricu ltu ra  de su lam entable atraso; y si las Sociedades 
económ icas de Amigos del país, que algo han  hecho, a u n 
que no siem pre todo lo que podia esperarse de ellas en este 
sentido , cooperan con ahinco al fin propuesto, m ucho .puede 
esperarse.

A ellas nos d irigim os principalm en te  en este hum ilde  
escrito: ellas pueden proporcionarse la sim ien te del Medio
día de F ra n c ia  ó de la Argelia; ellas pueden p rocu rarse  
m ayores datos quedes que nosotros hem os reunido , y rec 
tificar los errores en que por ven tu ra  habrem os in cu rrid o : 
pueden log rar que en diferentes sitios se p rac tiquen  pe
queños ensayos que p erm itan  ap reciar lo que en n u es tra  
tie rra  puede dar de sí el sorgo azucarado, y es tud ia r las 
m odificaciones que la diferencia de condiciones de suelo, 
clim a, riego &c. ex ijan  en las diferentes com arcas; y por 
ú ltim o, dentro de su propio seno deben encon trar p ropie
ta rios am antes del progreso de la ag ricu ltu ra , que sean los 
p rim eros en destinar algún espacio de sus cam pos al ex 
perim ento  de u n a  p lan ta que puede ser, ó m ucho nos en
gañam os, origen de nueva y considerable riqueza.

J. A. A .

A D V E R T E N  C IA .

Los señores suscritores á  la G a c e ta  d e  M a d r i d  

que tienen satisfecho el importe de su abono bas
ta fin del presente mes, se servirán renovarlo con 
la debicla anticipación; en la inteligencia de que la 
Administración del periódico oficial no será respon
sable de las faltas que se originen por el retraso en 
los pagos.

ANUNCIOSLAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 
J j  Imprenta Nacional y de la Redacción de la Ga
c e t a  b e  M a d r i d  se han instalado en la calle del Cid,
número 4, cuarto segundo.

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
U  promulgada ea  30 de Juaio de 1876.—Edición,
oficia!. Se vende en el Despacho de libros de la im 
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

IN T E N D E N C IA  G E N E R A L  D E  L A  R E A L  C A S ' .  Y PATRIMONIO.—
* Se a r r i e n d a n  e n  p ú b l i c a  su b as ta  y  p o r  la t e m p o r a d a  d e  i n v i e r n o  los 
p a s to s  d e  los c u a r t e l e s  d e  T ó r r e l a  p a r a  d a ,  Goloso y  d e l  Aguila ,  de l  
m o n te  de l  P a r d o ;  p a r a  c u y o  d o b le  re m a te ,  que  t e n d r á  l u g a r  en la S e 
c r e t a r  a d e  la  I n t e n d e n c i a  g e n e r a l  de  ia. R ea l  (lasa y e n  la  A d m i n i s 
t r a c ió n  p a t r im o n ia l  de  a q u e l  R ea l  Sitio, esta S' ñ a  Indo el d ia  23 del c o r 
r i en te ,  á la u n a  de  l a  t a r d e ,  con su jec ión  á los r e s p e c t iv o s  p l iegos  de 
c o n d ic io n as  que  e s tá n  d e  m an if ie s to  e n  a m b a s  ofic inas  á los q u e  g u s 
t e n  i n t e r e s a r s e  en  la  s u b as ta .

Pa lac io  5 d e  S e t i e m b re  de  iS 7 6 .= E 1  S e c r e t a r io ,  F e r m í n  A he l la .

Se s aca  á p ú b l i c a  s u b a s ta  el a p r o v e c h a m i e n t o  d e  la s  leñas  que  
r e s u l t e n  en  la l im p ia  del p r i m e r * t r a m o  del l io  M a n z a n a r e s ,  e n  el 
m e n te  d e l  P a r d o ,  c a l c u la d a s  e n  24.000 haces; p a r a  cuyo  d o b le  rem ate ,  
q u e  t e n d r á  l u g a r  en  la  S e c r e t a r í a  d e  la  I n t e n d e n c ia  g e n e r a l  d e  la 
R ea l  C as a  y  e n  la  A d m i n i s t r a c i ó n  p a t r i m o n i a l  de  d ich o  Real  Sitio, 
e s tá  s e ñ a l a d o  el d i a  23 de l  c o r r i e n t e ,  á las dos  d e  la  t a r d e ,  en  cu y as  
o fic inas  e s t a r á  d e  m an if ie s to  el p l i e g o  de  con d ic io n es ,  p a r a  los que  
g u s t e n  i n t e r e s a r s e  en  la subas ta .

Pa la c io  fi de  S e t i e m b r e  de  t 8 7 6 . = E l  S e c re ta r io ,  F e r m i n  Abel la .

Se s ac a  á p ú b l ic a  s u b a s t a  el a p r o v e c h a m i e n t o  de las l eñ a s  n e c e s a 
r i a s  en  los c u a r t e l e s  de  Q u e n ad a  y  Guloso, del m on to  d e l  P a rd o ,  con 
d e s t i n o  á la  f a b r i c a c ió n  d e  14x00  a r r o b a s  do c a r b ó n  e n  el p r i m e r o  y  
d e  4 2.0 00 en  el s e g u n d o ;  p a ra  c u y o  s im u l tá n e o  r e m a ta ,  q u e  t e n d r á  lu
g a r  en  ia S e c r e t a r í a  d e  ia  In te n d e n c ia  g e n e r a l  de  l a  Real  C asa  y  en  ia 
A d m i n i s t r a d o n  p a t r i m o n ia l  d e  d icho  R ea l  Sitio, está  s eñ a la d o  el d ia  23 
del c o r r i e n t e ,  y h o r a  d e  ¡as dos  de  su  t a r d e ,  con  a r r e g lo  á los r e s p e c 
t ivos  p li egos  d e  con d ic io n es  q u e  e s t a r á n  d e  m anif ies to  e n  á m b a s  ofici
n a s  á  los 'q u e  g u s t e n  in t e r e s a r ? e  e n  la su b as ta .

P a la c io  5 de  S e t i e m b r e  d e  487f j .=E J  S e c re ta r io ,  F e r m i n  Abolla .

S A N T O S  D E L  D I A

Santa Regina , virgen y m a r t ir ; San Clódoaldo , Presbítero, 
y San Panfilo, Obispo.

C u a r e n t a  H o r a s  en  la parroquia  de S a n ta  María.

ESPECTÁCULOS. Teatro del 

Pricipe Alfonso—-(CvmmñiaArdeHus.!~*
A las och o  y  m e d ia .— F u n c i ó n  31 d e  a b o n o . — l u r n o  4.° i m p a r . — 
Un viaje á la Luna.

J a r d i n e s  d e l  B u e n  R e t i r o — A la s  ocho»— A benef ic io  de 
la  p r i m e r a  b a i l a r i n a  de l  ba i le  f r a n c é s  D o ñ a  A ñ i la  B u n is .— 
D. P om peyo  en C a r n a z a 1. - T r e s  r u in a s  a r tú t ic a s .—  Una ja u la  de 
locas.— Baile.

Teatro del Prado. -{Continuo al Dos de Mayo.)-—A  las ocho.—
Una aventura  en S iam.— ¡/í España!—Pascual Bailón.—L a  co
legiala,

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A  la s  n u e v e , -  Grande y  va
riada ' f u n c ió n  d e  ejercicios e cu e s t r e s  y  gim nás t icos ,  e r y l a  q u e  
t o m a r á n  p a r l e  la  c é l e b r e  fam il ia  E t h a r d o  e n  la  a scensión  so 
b r e  el g lobo  p o r  la  m o n t a ñ a  esp i ra l ,  N u e v o s  c u a d r o s  por ia 
c o m p a ñ ía  Danoisc .


